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RESUMEN 

 

El objetivo general fue diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

según ley N° 29783 para minimizar riesgos laborales en la dirección distrital de defensa pública 

y acceso a la justicia de Cajamarca, 2022. 

Para la presente investigación se utilizó la siguiente metodología: es una investigación de 

tipo básica, de enfoque cuantitativo, de diseño no experimental – propositiva y transversal. La 

técnica que se utilizo fue la observación directa y la entrevista. El instrumento utilizado es la 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos. La población y muestra está representada por 

el total de riesgos laborales existentes e identificados en la dirección distrital de defensa pública 

y acceso a la justicia de Cajamarca, 2022. 

La conclusión de mayor relevancia está en base a la IPER, donde estos, han sido 

comparados con dispositivos relacionados a la seguridad y salud en el trabajo. Concluyendo que, 

los riesgos que deberían de tomarse mayor importancia para ser controlados, son especialmente 

los riesgos intolerables que representa al 2% y los riesgos importantes que contempla un al 60%. 

Ello debido a que, estos riesgos están considerados como los que ponen en riesgo la vida y la 

salud de los trabajadores. 



 CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 

 

1.1. Realidad problemática 

Arias (2012) en su Revista Cubana de Salud en el Trabajo determina que, los hechos que 

ponen en riesgo la vida y la salud a las personas siempre han estado presente y es entre los años 

2200 y 750 a.C. que el hombre inicia sus actividades artesanales y agrícolas, las cuales 

presentaban riesgos laborales. Es en el Antiguo Egipto, que los esclavos estaban sometidos a 

actividades peligrosas, debido a que tenían que construir las Pirámides y Esfinges, siendo 

obligados a realizar largas jornadas de esfuerzo físico, debido a ello, las consecuencias eran que 

sufrían de afectación musco-esqueléticos, problemas gastrointestinales, lesiones en los pies, 

caídas de altura, aplastamientos por los grandes bloques de rocas, entre otros. Asimismo, el autor 

establece que, a raíz de los accidentes de trabajo, los egipcios logran innovaciones en materia de 

seguridad y salud ocupacional como, por ejemplo: “el uso de andamios, arneses y sandalias”. 

 

La Organización Internacional del Trabajo-OIT (2019) desde su creación ha venido 

poniendo interés y preocupación en la seguridad y salud en el trabajo; debido que a nivel 

mundial se viene generando daños y afectaciones graves en la seguridad y salud de los 

trabajadores, así como en la economía, según dicha organización, “2,78 millones de trabajadores 

mueren cada año a causa de los accidentes del trabajo y enfermedades laborales. De los cuales, 

86,3% de estas muertes, son ocasionadas por enfermedades laborales; mientras que el 13.7% 

pertenece a los accidentes de trabajo. Asimismo, se calcula que los días de trabajo perdidos 

representan cerca del 4 por ciento del PIB mundial y en algunos países, hasta el 6 por ciento o 

más” [énfasis agregado] (p. 1). 
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Lancho (2017) Implementación de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, en Entidades Públicas [Tesis de Máster, Universidad César Vallejos]. Llega a 

comprobar, que un gran porcentaje de las entidades públicas no tienen implementado un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, pese a que es de derecho y obligatoriedad, a que 

todos los empleadores, de todos los sectores económicos adopten un sistema relacionado al de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

A la pregunta: “¿Porqué, no se implementa un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo? Todos los responsables de la implementación coincidieron en señalar que, se trata 

de un tema de sobre costo, el mismo que esperan superar en la medida de sus posibilidades”. 

[énfasis agregado] (p. 46) 

 

Vergara (2022) Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar Laboral en el Personal 

Administrativo de la Municipalidad Distrital de San Bartolo [Tesis para optar el Título 

Profesional de Administración y Gestión de Empresas, Universidad Peruana de las Américas]. 

En su investigación describe que, en la actualidad algunas de las empresas privadas y en su gran 

mayoría de las entidades públicas deben seguir trabajando en gestionar su sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, para así mejorar el buen funcionamiento y progreso de las 

mismas y para que esto funcione, se requiere que el empleador brinde las garantías necesarias en 

el cumplimiento de todas las normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Moreno (2018) Riesgo laboral en las oficinas [Relaciones Laborales, Universidad la 

Laguna]. Hace referencia que, el trabajo en las oficinas es propiamente administrativas, por lo 
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que los trabajadores de esas áreas están expuestos a riesgos de seguridad, diserergonómicos, 

ambiental y psicosociales. Asimismo, el autor resalta que a los riesgos de seguridad se les conoce 

como “riesgos genéricos” y a los disergonómicos, ambientales y psicosociales, son los llamados 

“riesgos específicos”. De igual manera, describe que el trabajador de oficina y de despacho 

mayormente sufre accidentes leves; debido a los golpes en mobiliarios, caídas, tropiezos, 

fracturas, contusiones, sobreesfuerzos físicos y lesiones muscoesqueléticos debido a posturas 

forzadas y a los movimientos repetitivos. (p. 7) 

 

Verástegui (2017) Minimización de Accidentes e Incidentes de Trabajo mediante la 

aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa SIRIUS 

Seguridad Privada S.R.L. [Tesis para optar el Título de Ingeniero Industrial, Universidad 

Nacional de Trujillo]. Determina que, pese a que existen normativas internacionales y nacionales 

y, estas son de derecho y obligatoriedad, las entidades públicas vienen poniendo poco interés en 

implementar un SGSST, ello también se ve reflejado en el sector privado, especialmente en el 

rubro de la industria. El autor ha logrado comprobar que, el empleador se centra en exigir mayor 

producción de líneas, dejando de lado la falta de capacitación y entrenamiento al personal en el 

cambio de equipos tecnológicos, mal diseño de los ambientes de trabajo, cansancio y estrés por 

las largas horas de trabajo, bajos salarios y maltrato psicológico. Además, muchos empresarios 

tienen la idea errónea que implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

“es un gasto y no una inversión”. 
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El Sistema Informático de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades 

Ocupacionales-SAT (2020) informa que, para ese año en el Perú se registraron un total de 

22,507, los más afectados fueron los hombres, que representa al 81.51%. La actividad económica 

la que tuvo mayor notificación de accidentes de trabajo fue las industrias manufactureras con 

23.54%; seguida por las actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler con el 18.56%. 

Los accidentes de trabajo notificados según consecuencia fueron dados por accidentes 

incapacitantes 75.92%, accidentes leves con el 23.63% y mortales representa al 0.45%, mientras 

que para las enfermedades laborales registraron un 57.48% más, que el año anterior. (Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo, 2020) 

 

La Corte Superior de Justicia de Cajamarca (2022) en su página oficial de Facebook, 

publicó un extracto de la sentencia judicial emitida por el señor Magistrado de Extinción de 

Dominio. La empresa fue condenada en base al (Art. 111 y 124 del Código Penal) “Homicidio 

Culposo y Lesiones Culposas”, la sentencia se sustentó en que la empresa incumplió e inobservó 

el DS. N° 005-2012-TR. El hecho es que, uno de los trabajadores murió y el otro se accidentó, 

pese a que se estaba realizando trabajos en altura (instalación de dos torres de sonido, una a cada 

lado del estrado principal) la empresa no proporcionó de los equipos de protección personal y, 

debido a esa infracción, los responsables fueron sancionados con una reparación civil, por la 

suma de S/. 629,300.00 a favor de los herederos legítimos de los trabajadores y sus 

representantes legales fueron condenados con una pena restrictiva de la libertad, un año seis 

meses. 
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La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca es un 

organismo desconcentrado que se encarga de garantizar el acceso a una justicia inclusiva, 

transparente, confiable y moderna en toda población en condiciones de vulnerabilidad. En 

cumplimiento a las normativas de la Ley N° 29783, se ha permitido realizar una evaluación 

inicial o estudio de línea base como diagnóstico del estado de la salud y seguridad en los 

trabajadores de la entidad en estudio, obteniendo como resultado, que solo un 18% cumple con 

las normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. Ello se debe a que, no se 

implementado un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la Dirección Distrital 

de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca, ubicada en el jirón Clodomiro Cerna N° 

187 del Distrito, Provincia de Cajamarca. 

 

Asimismo, mediante la observación directa y haciendo uso del anexo 3 de la R.M N° 

050-2013-TR Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales – IPER se ha podido 

identificar y analizar el nivel de riesgos laborales, tomando en cuenta cada uno de los ambientes 

de trabajo, equipos/herramientas e infraestructura; encontrando un 2% de riesgos intolerables, 

60% de riesgos importantes, 27% de riesgos moderados, 12% de riesgos tolerables y ningún 

riesgo de nivel trivial. Estos riesgos se han visto reflejados debido a que la Dirección Distrital de 

Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca no cuenta con infraestructura propia que 

pueda cumplir con estándares establecidos. Es en base a esas causantes que los trabajadores 

vienen trabajando en condiciones que están poniendo en riesgo su seguridad, salud física y 

mental. 
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El tema de nuestra investigación se centra exclusivamente en el estudio de dos variables 

que son: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual, se define: como al 

“conjunto de sucesos que relacionadas entre sí ordenadamente ayudan a determinado objeto”. De 

esta definición se desprenden los vocablos “Sistema”, conjunto de sucesos que relacionadas 

entre sí ordenadamente ayudan a determinado objeto y “Gestión” llevar adelante un proyecto o 

una iniciativa. (Real Academia Española, 2021) 

 

Por otro lado, la variable de “Riesgos laborales” se define como: la probabilidad de que 

un peligro se materialice en determinadas condiciones y genere daños a las personas, equipos, 

procesos y/o al ambiente. (Decreto Supremo N° 005 - 2012 - TR, 2012) 

 

 

1.2. Formulación del problema 

¿Cómo diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo según Ley N° 

29783 para minimizará los riesgos laborales en la dirección distrital de defensa pública y acceso 

a la justicia de Cajamarca, 2022? 
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1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general  

Diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo según Ley N° 29783 

para minimizar riesgos laborales en la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia 

de Cajamarca, 2022. 

 

1.3.2. Objetivo específico 

• Diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y salud en los trabajadores de la dirección 

distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, 2022. 

• Identificar los riesgos laborales existentes en la Dirección Distrital de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia de Cajamarca, 2022. 

• Elaborar los documentos del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, según reglamento de la Ley N° 29783. 

• Análisis del costo-beneficio del diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, para la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca. 

 

 

1.4. Hipótesis 

Al diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo según la Ley N° 

29783, minimizará los riesgos laborales en la dirección distrital de defensa pública y acceso a la 

justicia de Cajamarca, 2022. 

 



CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

 

 

1.5. Tipo de investigación  

Según el tipo: Esta investigación es de tipo “básica”, debido a que se buscará poner a 

prueba una teoría con escasa o ninguna intención de aplicar sus resultados a problemas prácticos. 

Esto significa que no está diseñada para resolver problemas educativos. Sino que, que producirá 

conocimientos y teorías. (Barboza, 2008, p. 38). 

 

Según enfoque: Es de tipo “cuantitativo”, debido a que tienden a traducir las 

observaciones en números, descubriendo, verificando e identificando la relación causal entre los 

conceptos que se derivan de un esquema teórico elaborado con antelación a través de una vía 

deductiva para llevar a cabo el contraste de hipótesis. (Abalde & Muñoz, 1992, p. 97) 

 

 

1.6. Diseño de investigación 

 Según su Diseño, es de tipo “no-experimental”, debido a que la investigación se realiza 

sin manipular deliberadamente las variables. Es decir, es una investigación donde no se hace 

variar intensamente las variables independientes. Lo que hacemos en la investigación no-

experimental, es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después 

analizarlos. (Hernández et al, 1991, p, 245) Metodología de la Investigación, quienes comparte 

su opinión y citan a (Kerlinger 1979) 
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Asimismo, se puede especificar que esta investigación es de tipo “propositiva” debido a 

que, (Daza, 2021) comparte la información con (Trahtemberg, 2018) donde define que, la 

investigación propositiva, se caracteriza por partir de un diagnóstico y en ese sentido, se fijan o 

determinan metas y se diseñan estrategias para lograrlas. 

 

Por otro lado, es de “estudio transversal”; debido a que, la recolección de datos se ha 

realizado “en un solo momento”, en un único tiempo y su propósito se centra en describir 

variables y analizar su comportamiento en un momento dado “es como capturar una imagen de 

algo que sucede”. A esta investigación también se le denomina corte transversal. (Muggenburg 

& Pérez, 2007, p. 37)  

 

 

1.7. Población y muestra  

La población y muestra está representada por el total de riesgos laborales existentes e 

identificados en la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca, 

2022. Ubicado en el Jr. Clodomiro Cerna 187, Urbanización Villa Universitaria del 

Departamento, Provincia y Distrito de Cajamarca. 
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1.8. Instrumento utilizado 

El instrumento que se ha utilizado para identificar, registrar y analizar los riesgos 

laborales ha sido mediante el documento de la Identificación de peligros y Evaluación de 

Riesgos. 

 

 

1.9. Validación de instrumentos 

El instrumento (Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos) ha sido validado 

mediante la RM N° 050-2013-TR.  

Tabla 1 

Validación de instrumento 

INSTRUMENTO TÉCNICAS 
MÉTODO DE 

ANALISIS DE DATOS 

Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos – 

IPER, (Normada con la RM 

N° 050-2013-TR) 

Observación directa para 

identificar los riesgos y 

Entrevista con cada uno de los 

trabajadores 

Analizaremos los datos 

haciendo uso de Word 

2019 y Excel 2019. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

1.10. Ética de la investigación  

Para la ejecución de la investigación se tuvo en cuenta el cumplimiento de los principios 

éticos, como la beneficencia, autonomía, justicia y no maleficencia”. 
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Principio de beneficencia: Se solicitó la autorización a la dirección Distrital de Defensa 

Pública y acceso a la Justicia de Cajamarca, previa Carta de Autorización de Información de la 

Empresa. La actividad que se desarrolle es en beneficio de la institución.  

Principio de autonomía: La observación directa y las entrevistas a los trabajadores, 

fueron aplicadas después de obtener el consentimiento de parte del director de la entidad en 

estudio.  

Principio de no maleficencia: Como investigadores nos comprometemos a cumplir con 

respetar los derechos, guardar reserva y confidencialidad acerca de la información recaudada en 

el estudio. La información adquirida se utilizará con fines académicos, manteniendo la 

privacidad de la información. 

 Principio de justicia: En el desarrollo de las actividades propias de la investigación todos 

los involucrados fueron tratados bajo las mismas condiciones de respeto y consideración. 

 

 

1.11. Delimitación o alcance del estudio 

El diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, está centrado para 

todo el personal de la sede central de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la 

justicia de Cajamarca, ubicado en el Jr. Clodomiro Cerna 187 de la provincia, departamento y 

distrito de Cajamarca. 
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1.12. Limitaciones del desarrollo 

• Al no contar con un diseño de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la dirección 

distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, los archivos e información 

relacionada a la seguridad y salud en el trabajo se ha visto limitada. 

• Por la declaratoria del estado de emergencia sanitaria a nivel nacional, debido a la pandemia 

de la COVID -19, el acceso a los ambientes de la entidad en estudio se ha visto limitado. 

• Al ser una entidad estatal con sede principal en la ciudad de Lima. Entidad que contempla 

un conjunto de actividades y trámites burocráticos, la información relacionada a la 

seguridad y salud en el trabajo se ha visto limitada. 

 

 

1.13. Variables  

La Variable Independiente, representa al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

La Variable Dependiente, está representa por los riesgos laborales existentes e 

identificados en la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca 

 



1.14. Matriz de consistencia 

Tabla 2 

Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE MÉTODO 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

¿El diseñar un 

sistema de gestión de 

seguridad y salud en 

el trabajo según Ley 

N° 2983 minimizará 

los riesgos laborales 

en la dirección 

distrital de defensa 

pública y acceso a la 

justicia de 

Cajamarca, 2022? 

 

Objetivo General 

Diseñar un sistema de 

gestión de seguridad 

y salud en el trabajo 

según Ley N° 29783 

para minimizar 

riesgos laborales en 

la dirección distrital 

de defensa pública y 

acceso a la justicia de 

Cajamarca, 2022. 

 

Objetivos Específicos 

Identificar los 

riesgos laborales 

existentes en la 

Dirección Distrital 

de Defensa Pública 

y Acceso a la 

Justicia de 

Cajamarca, 2022. 

 

 

Elaborar los 

documentos del 

diseño del sistema 

de gestión de 

Al diseñar un sistema 

de gestión de 

seguridad y salud en 

el trabajo según la 

Ley N° 29783, 

minimizará los 

riesgos laborales en 

la dirección distrital 

de defensa pública y 

acceso a la justicia, 

Cajamarca 2022. 

 

Variable 

Independiente 

Sistema de gestión de 

seguridad y salud en 

el trabajo  

 

 

Variable Dependiente 

Riesgos laborales 

existentes en la 

DDPAJ- Cajamarca. 

Tipo de investigación 

Según el tipo: Básica.  

 

Según enfoque: 

Cuantitativo 

 

 

Diseño de 

investigación 

Según diseño:  

No experimental-

propositiva y 

Transversal 

 

Validación de 

Instrumentos 

Identificación de 

Peligros y Evaluación 

de Riesgos – IPER, 

(Normada con la RM 

N° 050-2013-TR) 

 

 

Método de Análisis 

de Datos 

Analizaremos los 

datos haciendo uso de 

Word 2013 y Excel 

Población 

La 

población y 

muestra está 

representada por el 

total de riesgos 

laborales existentes 

e identificados en la 

Dirección Distrital 

de Defensa Pública 

y Acceso a la 

Justicia de 

Cajamarca, 2022. 
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seguridad y salud 

en el trabajo, según 

reglamento de la 

Ley N° 29783. 

 

Análisis del costo-

beneficio del diseño 

de un sistema de 

gestión de 

seguridad y salud 

en el trabajo, para la 

dirección distrital 

de defensa pública 

y acceso a la 

justicia de 

Cajamarca. 

 

2013. 

Fuente: Elaboración propia 

 



CAPÍTULO III: RESULTADOS 

 

 

1.15. Descripción de la empresa 

1.15.1. Datos generales de la empresa 

• Representante Legal   : Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

• Razón Social    : Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

• RUC    : 20131371617 

• Tipo de Empresa  : Gobierno Central 

• Condición    : Activa 

• Fecha de Inicio de Actividades : 28/07/1980 

• Actividad Comercial   : Actividades Administrativas Públicas en 

      General. 

• CIIU    : 8411 

• Dirección Legal    : Calle Scipión Llona N° 350 

• Distrito     : Miraflores 

• Provincia   : Lima 

• Departamento    : Lima 

• Teléfono    : +51 1 2048020 

 

El MINJUSDH, es una entidad autónoma que pertenece al Poder Ejecutivo, teniendo 

como propósito garantizar el acceso a una justicia inclusiva, transparente, confiable y moderna 

en toda población en condiciones de vulnerabilidad. De la misma manera fomenta el respeto y la 
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protección de los derechos humanos por parte del Estado y la sociedad civil (El Peruano - 

Normas Legales, 2011). 

Figura 1 

Organigrama de la alta dirección del MINJUSDH 

 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 0141-2013-JUS, 2013, p. 6) Manual de Organizaciones y Funciones del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 

En cuanto se refiere al capital humano, el MINJUSDH, hasta el mes de diciembre del 

2021 contaba con 3536 trabajadores activos, 232 pensionistas, 431 trabajadores prestadores de 

servicios. Asimismo, es importante hacer mención que en todo el territorio nacional existen, 24 

oficinas descentralizadas de direcciones distritales de defensa pública y acceso a la justicia y una 

en la provincia Constitucional del Callao, 05 centros Mega Alegra, 41 centros de Asistencia 

Legal Gratuita “ALEGRA” y 86 centros de conciliación gratuita a nivel nacional. 

 

 

Despaccho Ministerial

Despacho Viceministral de 
Justicia

Despacho Viceministral de 
Derechos Humanos y 
Acceso a la Justicia 

Secretaría General
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1.15.2. Proveedores y clientes  

En cumplimiento a la Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos 

en las entidades de la administración pública (NT N° 001-2018-PCM/SGP). El Ministerio de 

Justicia de Derechos Humanos, se ha visto en la obligación de identificar a sus proveedores y 

clientes, conforme a lo establecido en la siguiente tabla. 

Tabla 3 

Proveedores y clientes 

PROVEEDORES  PRODUCTOS CLIENTES 

. Ciudadanía 

. Gobiernos Regionales 

. Gobiernos Locales 

. Entidades de la 

Administración Pública 

. Organismos no 

Gubernamentales 

. Operadores de Justicia 

. Instituciones privadas 

Asesoría Legal 

• Consulta atendida en 

materia penal, civil, 

familia, laboral, 

administrativo y 

contencioso 

administrativo  

 

• Ciudadanía 

• Gobiernos Regionales 

• Gobiernos Locales 

• Entidades de la 

Administración Pública 

• Organismos no 

Gubernamentales 

• Operadores de Justicia 

• Instituciones privadas 

. Ciudadanía 

. Gobiernos Regionales 

. Gobiernos Locales 

. Entidades de la 

Administración Pública 

. Organismos no 

Gubernamentales 

. Operadores de Justicia 

. Instituciones privadas 

Patrocinio de Defensa Pública 

• Patrocinio atendido en 

proceso penal, civil, 

familia, laboral, 

administrativo y 

contencioso 

administrativo, 

 

• Ciudadanía 

.  

. Ciudadanía 

. Procuradurías Públicas 

. Administrado 

Conciliación Extrajudicial 

• Acta de conciliación 

• Informe motivado del 

conciliador 

• Documento que otorga 

o deniega la inscripción, 

acreditación y 

autorización en materia 

de conciliación 

extrajudicial 

 

• Ciudadanía 

• Procuradurías Públicas 

• Administrado 

. Ciudadanía  

. Personas Jurídicas 

Arbitraje 
• Ciudadanía 
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. Procuradurías Públicas 

. Administrado 
• Laudo arbitral 

• Documento que otorga 

o deniega el Registro 

del Árbitro en el Centro 

de Conciliación 

extrajudicial 

• Personas Jurídicas  

• Procuradurías Públicas 

• Administrado 

Fuente: (Resolución de Secretaría General N° 0028-2021-JUS, 2021, p. 8) Mapa de Procesos del Ministerio de 

Justicia de Derechos Humanos. 

 

1.15.2.1. Mapa de procesos 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante Ley Marco de Modernización 

de la Gestión del Estado (Ley N° 27685). Ha implementado el mapa de procesos, aprobado el 20 

de abril del 2021, mediante Resolución de Secretaría General N° 0028-2021-JUS. 
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Figura 2 

Mapa de procesos del MINJUSDH 

 

 

Fuente: (Resolución de Secretaría General N° 0028-2021-JUS, 2021, p. 9) Mapa de Procesos del Ministerio de Justicia de Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

PROCESOS ESTRATÉGICOS 

E2. Modernización de la 
Gestión Institucional 

E1. Direccionamiento 
Estratégico 

E3. Comunicación 
Estratégica 

PROCESOS DE SOPORTE 

S1. Gestión de 
Recursos Humanos 

S2. Gestión de 
Tecnología de 
Información 

S3. Gestión Financiera 
S4. Gestión de 
Abastecimiento 

S5. Atención a la 
Ciudadanía y Gestión 

Documental 

S6. Gestión de 
Inversiones 

M2. Gestión Normativa 

M5. Protección de 
Derechos Humanos 

M1. Gestión de 
Políticas 

PROCESOS MISIONALES 

Políticas y Planes 

Políticas y Planes 

M6. Gestión de 
transparencia, Acceso a la 

Información Pública y 
Protección de Datos 

Personales 

M4. Desarrollo y Promoción 
de Competencias en Justicia 

y Derechos Humanos 

M3. Gestión de 
Accesoa a la Justicia 

Políticas y Planes 

Políticas y Planes Normativa 

Respeto a los Derechos Humanos 

Ciudadanos con 
Acceso a la Justicia 

Ciudadanos, entidades 
públicas e instituciones 

privadas con acceso a la 
información pública y sus 

datos personales 
protegidos 

Ciudadanos con conocimiento de sus derechos 



Figura 3 

Diagrama de bloque - M3. Gestión de acceso a la justicia 

 
Fuente: (Resolución de Secretaría General N° 0028-2021-JUS, 2021, p. 24) Mapa de Procesos del Ministerio de 

Justicia de Derechos Humanos. 

 

1.15.3. Descripción de actividades del área en estudio 

La dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, se encarga 

de conducir, regular, promover, coordinar y supervisar los servicios de defensa pública, 

conciliación extrajudicial y arbitraje popular, garantizando de esta manera el acceso a la justicia 

y al derecho a la defensa de todos los ciudadanos que no cuentan con recursos económicos, se 

encuentran desempleados, no tienen un trabajo conocido o perciben ingresos mensuales 

inferiores a una RMV (Remuneración Mínima Vital), así lo establece la Ley del Servicio de 

Defensa Pública (El Peruano - Normas Legales, 2009). 
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Actualmente, la entidad en estudio cuenta con 14 sedes distritales en toda la región de 

Cajamarca y cuenta con un total de 61 trabajadores activos en toda la región de Cajamarca, de 

los cuales 37 se encuentran laborando en las sedes de Bambamarca, Bolívar, Cajabamba, 

Celendín, Chota, Contumazá, San Marcos, San Miguel, San Pablo y Santa Cruz. En cuanto se 

refiere a la sede de Cajamarca se encuentran trabajando 24 trabajadores, solo en la sede central, 

Clodomiro Cerna N° 187 y se encuentran distribuidos en dos áreas: 1) área Administrativa o de 

Dirección y está conformada por un director de la dirección distrital, un administrador distrital, 

un asistente administrativo, dos auxiliares administrativos y dos responsables de trabajo social. 

2) área Operativa o Jurisdiccional, se encuentran trabajando quince abogados del Nuevo Código 

Procesal Penal, un Conciliador Extrajudicial y un psicólogo forense. 

 

Los servicios prestados son en: 1) Defensa Penal: Investigado, denunciado, procesado y 

sentenciado. 2) Asistencia Legal y Defensa de Víctimas: Violencia familiar, violencia sexual, 

alimentos, tenencia, custodia, régimen de visitas, rectificación de partidas, sucesión intestada, 

inscripción de defunción, abandono moral y material, así como consultas en materia laboral. 3) 

Dirección de Servicios Multidisciplinarios: Asistencia y apoyo técnico-pericial en la especialidad 

forense y de trabajos sociales. 4) Conciliación Extrajudicial: Solución pacífica a sus conflictos 

civiles o de familia, sin la necesidad de ir a juicio. 
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1.16. Diagnóstico del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

En base al formato del anexo 3 de la RM N° 050-2013-TR Lista de Verificación de 

Lineamientos del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, se realizará una 

evaluación inicial como diagnóstico del estado de la salud y la seguridad de los trabajadores, 

conforme a lo establecido en el artículo 37° de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 

N° 29783. Esta evaluación inicial se le considerará como “primera medición” y nos servirá como 

base para poder planificar, aplicar y poder medir la mejora continua relacionado a la seguridad y 

salud en el trabajo. Además, servirá para realizar futuras evaluaciones y poder comparar que 

tanto se ha logrado alcanzar los objetivos planeados.  

 

En la presente tabla, se presenta el “puntaje y criterio” que deberá de asignarse a cada uno de los 

indicadores del anexo 3 de la RM N° 050-2013-TR.  

Tabla 4 

Puntajes y criterios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

PUNTAJE CRITERIO 

4 
Excelente, cumple con todos los requisitos con que ha sido evaluado el 

indicador. 

3 
Bueno, cumple con los principales requisitos de evaluación del indicador, 

existen algunas debilidades no críticas. 

2 Regular, no cumple con algunos requisitos de evaluación del indicador. 

1 
Deficiente, no cumple con la mayoría de requisitos de evaluación del 

indicador. 

0 No cumple con ninguno de los requisitos de evaluación del indicador. 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 
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En la tabla 5 servirá para poder comparar los resultados de la evaluación inicial y poder 

interpretar el rengo de cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

Tabla 5 

Nivel porcentual en cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

RANGOS DE 

CUMPLIMIENTO 

NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 
DESCRIPCIÓN 

> 80% 𝑦 ≤ 100% Excelente 
No se requiere acción específica, cumple con los 

estándares. 

> 60% 𝑦 ≤ 80% Bueno 

La mayoría de los elementos de la gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo están 

implementados. Existen algunas debilidades por 

solucionar. 

> 40% 𝑦 ≤ 60% Regular 

Algunos de los elementos de la gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo están 

implementados. Se necesita hacer una evaluación 

de los puntos mejorar. 

> 20% 𝑦 ≤ 40% Bajo 

Algunos de los elementos de la gestión en 

seguridad y salud en el Trabajo están 

implementados. 

≤ 20% Deficiente 

No se cumple con la mayoría de elementos de la 

gestión en seguridad y salud en el Trabajo. Se 

necesita con urgencia mejorar los procedimientos y 

condiciones laborales. 

0% Crítico 
No hay evidencia de ningún plan de acción. Es 

necesario realizar acciones correctivas. 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 
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En la tabla 6 se presenta el cumplimiento del nivel porcentual de cada uno de los 

indicadores alcanzados después, de haber realizado la evaluación inicial; en base a la lista de 

verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Tabla 6 

Nivel de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

ÍTEM LINEAMIENTOS DEL SGSST 
INDICADORES 

A ALCANZAR 

INDICADORES 

ALCANZADOS 

CUMPLIMIENTO 

DEL SGSST (%) 

1 Compromiso e Involucramiento  40 9 23% 

2 
Política de seguridad y salud 

ocupacional  
48 15 31% 

3 Planeamiento y aplicación  68 0 0% 

4 Implementación y operación  96 40 42% 

5 Evaluación Normativa  36 15 42% 

6 Verificación 96 8 8% 

7 
Control de información y 

documentos  
72 0 0% 

8 Revisión por la dirección  24 0 0% 

TOTAL 480 87 18% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los resultados obtenidos determinan que: el 23% cumple con el compromiso e 

involucramiento, 31 % con la política de seguridad y salud en el trabajo, 0% con el planeamiento 

y aplicación, 42 % con la implementación y operación, 42% con la evaluación normativa, 8% de 

verificación, 0 % de control de información y documentación, y no cumple con ningún indicador 

del lineamiento de revisión por la dirección.  
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En la presente figura se presenta el nivel de cumplimiento del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de 

Cajamarca. 

Figura 4 

Nivel de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Fuente: elaboración propia 

 

El resultado de la presente investigación se ha obtenido debido a que se ha realizado una 

evaluación inicial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, basado en la RM N° 

050-2013-TR Lista de verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Debido a este procedimiento se ha logrado determinan que, la dirección distrital de defensa 

pública y acceso a la justicia de Cajamarca, cumple con el 18% de las normativas relacionadas a 

la seguridad y salud en el trabajo. 

 Es importante mencionar que, los resultados han sido comprados con la descrito en la 

tabla N° 5 titulada Nivel porcentual en cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y 

18%

82%

Si, cumple No, cumple
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Salud en el Trabajo, llegando a interpretar que, la entidad en estudio, “no se estaría cumpliendo 

con la mayoría de elementos de la gestión de seguridad y salud en el trabajo. Siendo necesario y 

de urgencia mejorar los procedimientos y condiciones laborales, con el fin de reducir o mitigar 

los riesgos laborales existentes en la entidad en estudio”. [énfasis agregado] 

 

 

1.17. Evaluación de los riesgos laborales existentes e identificados en la Dirección Distrital 

de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca 

Mediante la observación directa se logrará “identificar y analizar cada uno de los riesgos 

laborales” relacionados con cada uno de los ambientes de trabajo, equipos/herramientas de 

trabajo e infraestructura y, haciendo uso del anexo 3 Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos laborales-IPER (RM N° 050-2013-TR) se logrará evaluar el nivel de probabilidad de las 

ocurrencias que pueda dañar o afectar la integridad física y psicológica de los trabajadores de la 

dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca. 

Tabla 7 

Evaluación de Riesgos Laborales existentes en la DDDPAJ 

TIPO DE 

RIESGO  

NIVEL DE 

RIESGO  

% DE NIVEL DE 

RIESGO 

Intolerable (IT) 1 2 % 

Importante (IM) 36 60 % 

 Moderado (M) 16 27% 

Tolerable (TO) 7 12% 

Trivial (T) 0 0% 

TOTAL 60 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Los resultados obtenidos determinan que existe un 2% de riesgo intolerable (IT), 60% al 

riesgo importante (IM), 27% riesgo moderado (MO), 12% riesgo tolerable (TO) y ninguno riesgo 

trivial (T).  

Figura 5 

Nivel de riesgos 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, es importante resaltar que los resultados han sido obtenidos haciendo uso el 

anexo 3 de la RM N° 050-2013-TR Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos laborales 

– IPER, y estos han sido comparados e interpretados en base a la tabla N° 13 Interpretación del 

nivel de riesgo con la ley N° 29783. Los resultados determinan que, existen “riesgos intolerables 

e importantes” considerados los más significativos, por lo que “la entidad en estudio no debería 

de comenzar ni continuar con el trabajo hasta que se haya logrado reducir los riesgos laborales. 

De no ser posible, incluso haciendo el uso de recursos ilimitados, se debería prohibir el trabajo” 
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1.18. Matriz de operacionalización de las variables de la variable Independiente y 

Dependiente 

Tabla 8 

Matriz de operacionalización de variable independiente y dependiente 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES 

% DE INDICADORES 

DE EVALUACIÓN 

INICIAL  

Independiente 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Conjunto de agentes y 

factores articulados 

que fomentan la 

prevención de los 

riesgos laborales 

mediante las 

normativas 

relacionadas a la 

seguridad y salud en el 

trabajo (Ley N° 

29783) 

 

Compromiso e 

involucramiento. 
23% 

Políticas de seguridad y salud 

ocupacional. 
31% 

Planeamiento y aplicación. 0% 

Implementación y operación. 42% 

Evaluación normativa. 42% 

Verificación. 8% 

Control de información y 

documentos. 
0% 

Revisión por la dirección. 0% 

Dependiente 

Riesgos laborales 

Posibilidad de que los 

trabajadores sufran 

enfermedades o daños 

debido a la exposición 

a un factor o proceso 

(Ley N° 29783) 

Riesgo Intolerable (IT) 2% 

Riesgo Importante (IM) 60% 

Riesgo Moderado (M) 27% 

Riesgo Tolerable (TO) 12% 

Riesgo Trivial (T) 0% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Mediante la matriz de operacionalización, se logra presentar los resultados del 

Diagnóstico Inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Variable 
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Independiente). El instrumento que se ha utilizado es el documento del anexo 3 Lista de 

Verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el Trabajo (RM N° 

050-2013-TR). Mientras que, para los Riesgos Laborales (Variable Dependiente) existentes e 

identificados en la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, se 

ha utilizado el documento del anexo 3 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (RM 

N° 050-2013-TR).  

 

Es importante mencionar que, los resultados obtenidos de las variables independiente y 

dependiente, están solo en base a la evaluación inicial y no busca presentar resultados después, 

de haber diseñado un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, ello debido a que, 

nuestra investigación es de tipo básica y no se busca manipular las variables y solo se presenta 

proponer “sugerencias y recomendaciones”. El presente trabajo de investigación, será presentado 

al Director de la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca para 

que, por intermedio suyo, sea presentado ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y, pueda ser revisado, aprobado y publicado.       

 

 

1.19. Propuesta del Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

La propuesta del diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, se 

hará en base a los resultados y en cumplimiento con del artículo 32 del Reglamento de ley de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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1.19.1. Política de Seguridad en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo  

La política de seguridad y salud en el trabajo del Ministerio de Justicia de Derechos 

Humanos, fue constituida mediante RM N° 177-2016-JUS. Es entonces que, en base al artículo 

44-A del Reglamento de la Ley N° 29783, el subcomité de seguridad y salud en el trabajo de la 

dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, presentará la propuesta 

para las “sugerencias y recomendaciones” ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del 

Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos. Para que la política de seguridad y salud en el 

trabajo puedas ser revisada, aprobada y publicada.  

 

Es entonces que, la propuesta de sugerencias y recomendaciones en referencia a la 

política de seguridad y salud en el trabajo quedará de la siguiente manera:  

 



Figura 6 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 

 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

     La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se fundamenta en asumir el compromiso de proteger la vida 

física, mental y socialmente relacionadas con el trabajo de todos los trabajadores y miembros de la organización de la sede central y de todas las oficinas 

descentralizadas dentro del territorio peruano. Asimismo, fomenta una cultura de prevención de riesgos laborales mediante charlas, capacitaciones y 

entrenamientos relacionados al de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

     La Organización dentro del marco presupuestal, expresa su compromiso a dar cumplimiento a todos los requisitos legales vigentes, con elementos 

concordantes al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Para ello, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se compromete a: 

 

a) Identificar, reducir o mitigar los peligros y riesgos laborales en cada área de trabajo de toda la organización.  

b) Asegurar que las herramientas/equipos y ambientes de trabajo cumplan con los requisitos y condiciones establecidas conforme a la Normativas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c) Garantizar que todos los trabajadores y sus representantes sean consultados y participen en la implementación y actualización del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

d) Comprometer a todos los trabajadores de la organización a conocer y dar cumplimiento de todos los objetivos y metas establecidos en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

e) Asegurar que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo tenga coherencia entre lo que se planifica y lo que se realice. 

f) Establecer dentro de toda la organización el ciclo de la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo. 

Fuente: Elaboración propia 



1.19.2. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Dentro del marco jurídico y en cumplimiento al artículo 74° del Decreto Supremo N° 

005-2012-TR. La alta dirección del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ha constituido 

su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante la Resolución Ministerial 

N° 0178-2016-JUS (aprobado el 26 de Julio del 2016). 

La política de seguridad y salud en el trabajo, forma parte de la documentación del diseño 

de seguridad y salud en el trabajo. Pero, como se ha podido comprobar que existe los 

documentos relacionados a este numeral y lo cual ha sido creada, aprobada y publicada, no se 

puede dejar pasar por alto. Es por eso que, conforme a lo establecido en el artículo 44-A del 

reglamento de la ley de seguridad y salud en el trabajo, establece que, se puede proponer 

sugerencias y recomendaciones ante el comité de seguridad y salud en el trabajo del Ministerio 

de Justicia y de Derechos Humanos. Lo cual, dichas propuestas serán revisadas, aprobadas y 

publicadas. 

 

Es entonces que, de conformidad al artículo 44-A del reglamento de la ley de seguridad y 

salud en el trabajo, se propone las siguientes sugerencias y recomendaciones, quedando de la 

siguiente manera: 
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Figura 7 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del MINJUSDH 2022 

DOCUMENTO INTERNO 

 

CÓDIGO  

VERSIÓN  

FECHA DE 

APROBACIÓN 

 

PÁGINAS  

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHOS HUMANOS 

 ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

Nombre    

Cargo    

Firma 
   

Fuente: Elaboración propia     

 

SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES COMPLEMENTARIAS 
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Sugerir al comité de seguridad y salud en el trabajo del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, modificar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de los artículos 

1° el inciso f); 6° los incisos a), b), c), d), e) y f); 7° los incisos l), m), n), o), p); 8° los incisos n) 

y o); 11° e inciso v); 11°-A los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l); 23° los incisos i) y 

j); 24° el inciso i); 34° los incisos o), p), q), r), s) y t); 37° inciso i); 39° los incisos v) y w); 40° 

inciso t); 69° inciso c), g) y h); 70° los incisos g), h), i), j), k) y l); 73°-A; 74°-A; 77°-A; 85°-A; 

86°-A; 87°-A; 119°-A; 122° inciso d); 123 inciso d); 153°-A; 183°; 184°; 185°; 186°; 187°; 

188°; 189° y 190°. 

   

“Los artículos del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, quedarían de 

la siguiente manera”:  

 

CAPÍTULO III 

OBJETIVOS, ALCANCE Y BASE LEGAL 

“OBJETIVO 

 Artículo 1.- El presente RISST tiene los siguientes objetivos: 

(…) 

 f) Reducir los riesgos, accidentes y enfermedades ocupacionales que se encuentren relacionados 

con las herramientas/máquinas, ambientes y actividades laborales”. 

 

CAPÍTULO VI 
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LIDERAZGO, COMPROMISO Y LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

(…) 

 “POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Artículo 6.- La política de seguridad y salud en el trabajo del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos se fundamenta en asumir el compromiso de proteger la vida física, mental y 

socialmente relacionadas con el trabajo de todos los trabajadores y miembros de la organización 

de la sede central y de todas las oficinas descentralizadas dentro del territorio peruano. 

Asimismo, fomenta una cultura de prevención de riesgos laborales mediante charlas, 

capacitaciones y entrenamientos relacionados al de la seguridad y salud en el trabajo. 

     La Organización dentro del marco presupuestal, expresa su compromiso a dar cumplimiento a 

todos los requisitos legales vigentes, con elementos concordantes al Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Para ello, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se 

compromete a: 

a) Identificar, reducir o mitigar los peligros, riesgos y enfermedades laborales en cada 

área de trabajo de toda la organización.  

b) Asegurar que las herramientas/equipos y ambientes de trabajo cumplan con los 

requisitos y condiciones establecidas en las normativas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

c) Garantizar que todos los trabajadores y sus representantes sean consultados y 

participen en la implementación y actualización del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 
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d) Comprometer a todos los trabajadores de la organización a conocer y dar 

cumplimiento de todos los objetivos y metas establecidos en el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo. 

e) Asegurar que el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo tenga 

coherencia entre lo que se planifica y lo que se realice. 

f) Establecer dentro de toda la organización el ciclo de la mejora continua en seguridad 

y salud en el trabajo”. 

 

CAPÍTULO V 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 

“FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL MINJUS 

Artículo 7.- 

(…) 

l) Gestionar con especialistas en la salud para que practique exámenes médicos a todos los 

trabajadores; antes, durante y al término de su relación laboral y/o conforme al nivel de riesgo 

que estén expuestos.     

m) Proveer a los trabajadores de indumentaria y/o Equipos de Protección Personal – EPP de 

acuerdo a la actividad que realicen y a la exposición en que se encuentren. 

n) Establecer disposiciones para que en caso de peligro inminente y que pueda constituir un 

riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, estos puedan paralizar sus actividades y si 

fuera necesario se evacuará el centro de trabajo de manera calmada y ordenada. Las actividades 

se reanudarán después de que el riesgo se haya reducido o controlado. 
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o) En caso se declare una emergencia sanitaria. El MINJUS deberá de establecer disposiciones 

claras y precisas, para que todos sus trabajadores puedan cumplirlo y de esta manera se pueda 

controlar y evitar la propagación de las enfermedades epidemiológicas y transmisibles realizando 

pruebas de detección (tamizaje) cuando lo amerite, pruebas que deberán de estar debidamente 

acreditadas por la Autoridad Nacional de Salud – ANS, esto sin que les genere ningún gasto a los 

trabajadores de la institución. 

 

  Las direcciones generales de defensa pública y acceso a la justicia de todo el territorio, tienen 

las funciones y responsabilidades de: 

a) Gestionar la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo; 

en cada una de sus ambientes de trabajo, involucrando en la participación de todos los 

trabajadores y sus representantes. 

b) Establecer protocolos y directivas específicas que contribuyan en la prevención de 

riesgos y enfermedades laborales, tomando en cuenta sus actividades propias de cada 

región; exigiendo que todos los trabajadores, proveedores y contratistas cumplan con las 

disposiciones establecidas. 

c) Guardar todos los archivos y documentación que se genere en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, según lo establecido por la ley y que estos estén aptos y disponibles 

para cuando la autoridad competente lo requiera. 

d) Gestionar y desarrollar un programa de charlas, capacitaciones y entrenamientos en 

seguridad y salud en el trabajo y que estas se desarrollen dentro de la jornada laboral. 
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e) Realizar actualizaciones en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

cuando exista cambios o cuando lo amerite. 

f) Supervisar y monitorear la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, y aceptar las recomendaciones basadas en los acuerdos que el subcomité o 

supervisor de SST proponga. 

g) Gestionar otras disposiciones complementarias que; ayuden a identificar, analizar los 

peligros que se encuentran relacionados con el trabajo; así como: los riegos físicos, 

químicos, biológicos, eléctricos, disergonómicos, psicosociales, locativos, entre otros”. 

 

“FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 8.-  

(…) 

n) Usar y cuidar adecuadamente la indumentaria y/o equipos de protección personal – EPP. 

o) Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes y enfermedades 

laborales, cuando la autoridad competente lo requiera”. 

  

 

 CAPÍTULO VI 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

“FUNCIONES Y RESPONSABILIDAES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
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(…) 

Artículo 11.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio tendrá las siguientes 

responsabilidades:  

(…) 

 v) Ante un estado de emergencia sanitario nacional, el comité de seguridad y salud en el trabajo 

deberá velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas por la autoridad competente”. 

 

“FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Artículo 11-A.- Funciones y responsabilidades del Subcomité o del Supervisor de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

a) Emitir sugerencias y recomendaciones al comité de seguridad y salud en el trabajo para 

que sean tomadas en consideración; al aprobar el reglamento interno de seguridad y 

salud. El programa anual de seguridad y salud en el trabajo. El programa anual de 

capacitaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, “de ser el caso”. 

b) Coordinar permanentemente con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

respetando los acuerdos que éste adopte. 

c) Conocer y verificar los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que 

sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. Así como, los procedentes de la 

actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo. 
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d) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas, 

planes, y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención 

de accidentes y enfermedades laborales. 

e) Promover que todos los trabajadores nuevos reciban proceso de inducción, capacitación y 

entrenamiento en la prevención de riesgos y enfermedades laborales. 

f) Vigilar el cumplimiento de las normativas vigentes relacionadas al de la seguridad y 

salud en el trabajo. Así como, el Reglamento Interno de Seguridad y salud en el Trabajo. 

g) Promover el compromiso, la colaboración y participación activa de todos los trabajadores 

en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Así 

como, la prevención de riesgos laborales. 

h) Realizar inspecciones periódicas de los ambientes de trabajo y de sus instalaciones, 

maquinarias y equipos/herramientas, a fin de reforzar la gestión preventiva. 

i) Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, emitiendo las 

recomendaciones respectivas para evitar las repeticiones de éstos. 

j) Verificar el cumplimiento y eficacia de las recomendaciones para evitar repetición de los 

accidentes y la ocurrencia de enfermedades profesionales. 

k) Hacer recomendaciones específicas y apropiadas para el mejoramiento de las condiciones 

y el medio ambiente de trabajo, velar porque se cumplan las medidas adoptadas y 

examinar su eficacia. 

l) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el trabajo, la asistencia y asesoramiento 

al empleador y al trabajador”. 
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CAPÍTULO IX 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD Y SALUD EN ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

 

“FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS LÍNEAS DE MANDO 

Artículo 23.-  

(…) 

 i) Establecer protocolos y directivas específicas que contribuyan en la prevención de riesgos y 

enfermedades laborales, tomando en cuenta sus actividades propias de cada región. Exigiendo 

que todos los trabajadores, proveedores y contratistas cumplan con las disposiciones 

establecidas. 

 j) Los jefes y responsables de las oficinas que confirman el MINJUS, deberán de implementar 

cada dependencia el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Establecerán el 

cumplimiento de estándares y que en base a estas disposiciones primará la mejora continua”.  

 

Artículo 24.- Los trabajadores del MINJUS que desarrollan actividades en campo deberán:  

(…) 

i) Utilizar adecuadamente los dispositivos de seguridad y los equipos de protección personal”. 

 

“ESTÁNDARES DE SEGURIDAD EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS (OFICINAS) 

Artículo 34.- 
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(…) 

o) Los trabajadores deberán de reportar a su jefe inmediato el mal estado de las instalaciones, 

ambientes de trabajo, mobiliario y herramientas/equipos de trabajo. 

p) Evitar colocar sobre los escritorios o mesa de trabajo cualquier tipo de objetos innecesarios 

que no guarden relación con las tareas encomendadas. 

q) Evitar obstaculizar los equipos de lucha contra incendios, alterar o cubrir las señales y 

reubicar de su sitio; sin autorización.  

r) No alterar o modificar la indumentaria y/o equipos de protección personal, asignadas por el 

empleador. 

s) Todos los trabajadores después de haber culminado sus actividades, deberán de desconectar 

todos los artefactos y equipos de trabajo que, funcionen con corriente eléctrica. 

t) Se deberá de cumplir con otras disposiciones internas que garanticen y aseguren el bienestar 

físico y social de los trabajadores. 

 

Artículo 37.- Medidas ergonómicas para evitar los desórdenes músculo esquelético en el trabajo  

(…) 

i) La ubicación del monitor deberá ser ubicado de manera perpendicular a las ventanas, para 

evitar ver reflejado directamente las fuentes de luz. De determinarse, se verán distintas opciones 

de solución, como: colocar cortinas o cualquier otro método de solución.  

  

Artículo 39.- Medidas de seguridad en armarios y estantería.  

(…) 
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v) Deberán ser anclados en estructuras sólidas (pisos y paredes) esto, ante cualquier movimiento 

sísmico. 

w) Las bandejas de los anaqueles que se encuentran en mal estado, deberán de ser reportados 

para su inmediata sustitución. 

 

Artículo 40.- Medidas de seguridad en el uso de fotocopiadoras e impresoras 

(…) 

t) Bajo cualquier circunstancia, se evitará limpiar con productos generadores de energía o 

productos inflamables”. 

 

CAPÍTULO XI 

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD EN LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS  

 

“DE LAS EMPRESAS QUE PROVEEN SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Artículo 69.-  

(…) 

c) Cada producto químico que se utilice para realizar las acciones de limpieza y desinfección, 

deberán de contar con la hoja de seguridad - HDS (MSDS por sus siglas en inglés) y si no 

cumple con este requisito, el/los productos/s no deberán de ser utilizados 

g) Bajo ninguna circunstancia o motivo alguno, los productos químicos de limpieza deberán de 

ser alterados y/o combinados (supuestamente, para más efectividad). 
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h) Ningún producto químico de limpieza deberán de ser utilizados como uso medicinal. Como, 

por ejemplo: en cortes, pinchazos, quemaduras, heridas abiertas, hematomas, entre otras”. 

“DE LAS EMPRESAS QUE BRINDAN EL SERVICIO DE VIGILANCIA 

Artículo 70.- 

(…)  

  g) El personal del servicio de vigilancia deberán de tener conocimientos necesarios, para actuar 

en caso de cualquier atentado, conflictos sociales, manejo de sustancias peligrosas, accidentes de 

trabajo, incendios, sismos. 

h) Ante cualquier emergencia y/o conflicto deberán de comunicar al personal de salud, 

bomberos, defensa civil, Policía Nacional del Perú o conforme lo amerite el hecho. 

i) En el largo período de tiempo que requiera de posturas estéticas, el personal de servicio de 

vigilancia deberá realizar pequeñas pausas (segundos para alterar las posturas de trabajo o 

realizar un breve ejercicio físico) 

j) Todos los trabajadores deberán de portar su fotocheck a la altura del tórax (solapa) el cual se 

considerará como un lugar visible y donde el personal del servicio de vigilancia pueda 

identificarlos a cada uno de los trabajadores. 

k) El personal del servicio de vigilancia, deberá de revisar bolsos, maletas, mochilas, cajas, 

paquetes y otros bultos en todas aquellas personas que ingresen o se retiren. 

l) Ante la declaratoria de una emergencia sanitaria, el servicio de vigilancia deberá de contribuir 

con los controles preventivos de peligros y enfermedades laborales. Asimismo, deberán de 

recibir capacitaciones y entrenamientos específicos para actuar ante dicha emergencia sanitaria”. 
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“INSTALACIONES CIVILES DE LA ENTIDAD, CONDICIONES DE SEGURIDAD 

(…) 

Artículo 73 A.- En caso que el MINJUS no cuente con edificaciones propias, y cuando esta 

entidad del estado tiene que arrendar o recibir en prestación; lo hará, cumpliendo las 

recomendaciones básicas y reglamentadas por las instituciones competentes. Esto con la 

intención de salvaguardar la vida de los trabajadores y poder conservar los bienes patrimoniales 

de la institución”. 

 

“REQUISITOS DE ESPACIOS 

(…) 

Artículo 74-A-. En caso se declare una emergencia sanitaria, el MINJUS deberá de acondicionar 

cada uno de los ambientes de trabajo, para de esta manera poder evitar los contagios y la 

propagación del virus”.  

 

“OCUPACIÓN DEL PISO Y LUGARES DE TRÁNSITO 

(…) 

Artículo 77-A.- Se implementará señalética de advertencia cuando los pisos se encuentren 

desnivelados, mojados, encerados, resbalosos y/o haya sufrido cualquier modificación”.  

 

“PATIOS 

(…) 
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 Artículo 85-A.- Los patios que están consideran como zonas seguras, deberán de estar libre de 

objetos y obstáculos; esto ante un sismo, evacuación, simulacro u otra donde se desarrolle 

actividades que garanticen la vida y la integridad física”.  

“PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 

(…) 

 Artículo 86-A.- En las zonas consideradas playas de estacionamiento, se deberá considerar o 

acondicionar un espacio especial para personas con discapacidad. Así como, para el 

estacionamiento de vehículos de los bomberos, ambulancia, Policía Nacional del Perú y otras 

instituciones que velan por la salud y la seguridad”.  

 

SEGURIDAD CONTRA ACCIDENTES CAUSADOS POR LA ELECTRICIDAD 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LAS INSTALACIONES  

 

“CONDUCTORES ELÉCTRICOS  

(…) 

 Artículo 87-A.- 

Bajo ninguna circunstancia, los cables eléctricos pueden estar sueltos por el piso y tampoco se 

deberá de hacer instalaciones o acoples sin la autorización del empleador”.  

 

 

CAPÍTULO XIII 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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“ROPA DE TRABAJO Y OTROS 

(…) 

 Artículo 119-A.- Las indumentarias y equipos de protección personal –EPP deberán de cumplir 

con las normas técnicas nacionales e internacionales, con el objetivo específico de proteger la 

vida y la salud de los trabajadores. Las indumentarias y los EPP son de uso personal y se deberá 

de usar de manera obligatoria, según la exposición al peligro”.  

 

 “PROTECCIÓN DE LA VIA RESPIRATORIA  

Artículo 122.-  

(…) 

d) Los contagios de enfermedades biológicas transmisibles mediante el contacto directo de gotas 

que una persona infectada puede expulsar cuando respira, tose y estornuda. 

  

Artículo 123.-  

(…) 

d) Deberán de cumplir con las normas nacionales e internacionales”. 

CAPÍTULO XVI 

PRIMEROS AUXILIOS 

“GENERALIDADES  

Artículo 153-A.- El MINJUS, por intermedio de profesionales en la salud deberá de capacitar y 

entrenar a los integrantes de la brigada de primeros auxilios para actuar ante: fracturas, heridas, 
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hemorragias, quemaduras, shock, respiración cardiopulmonar, uso de los botiquines e 

implementos de primeros auxilio”. 

 

CAPÍTULO XX 

INFRACCIONES Y SANCIONES  

 

“DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 183-A.- Mediante la Ley General de Inspección del Trabajo Ley N° 28806 y su 

Reglamento de la Ley de Inspecciones de Trabajo, con el Decreto Supremo N° 019-2006-TR, ha 

considerado infracciones administrativas por el incumplimiento de las normas establecidas y 

convencionales de trabajo, individuales y colectivas, en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Las infracciones tipificadas en materia de seguridad y salud en el trabajo son: leves, graves y 

muy graves. 

 

Artículo 184.- Infracciones leves de seguridad y salud en el trabajo: 

a) Falta de orden y limpieza no riesgosas para la salud y seguridad de los trabajadores. 

b) No comunicar a la autoridad competente por la apertura, reanudación o continuación de 

los trabajos después de efectuar alteraciones de importancia, siempre y cuando no se trate 

de una industria de alto riesgo por ser nociva o insalubre. 
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c) Incumplimiento de las disposiciones que no estén considerados como graves para la salud 

y la integridad física de los trabajadores. 

d) Cualquier otro incumplimiento de obligación formal o documental, exigida en normas de 

prevención de riesgos y no esté considerado como grave. 

 

Artículo 185.- Infracciones graves de seguridad y salud en el trabajo: 

a) Falta de orden y limpieza riesgosas para la salud y seguridad de los trabajadores. 

b) No comunicar a la autoridad competente de los accidentes mortales de trabajo y de los 

incidentes peligrosos dentro de los plazos establecidos en la norma de seguridad y salud 

en el trabajo. 

c) Omitir el reporte de los demás accidentes de trabajo al establecimiento de salud donde el 

trabajador se está atendiendo. 

d) No llevar a cabo la investigación en caso de producirse daños a la salud de los 

trabajadores o de tener indicios que las medidas preventivas son insuficientes. 

e) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos, controles periódicos de las condiciones de 

trabajo y de las actividades de los trabajadores. 

f) No realizar actividades preventivas que sean necesario según los resultados de las 

evaluaciones. 

g) No comunicar los resultados de los exámenes médicos ocupacionales a cada trabajador. 

h) No comunicar a la autoridad competente por la apertura, reanudación o continuación de 

los trabajos, después de efectuar alteraciones de importancia, siempre y cuando se trate 
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de una industria de alto riesgo por ser nociva o insalubre por los procesos o sustancias 

que manipulan. 

i) No implementar y mantener actualizado los registros y documentación que exige las 

normas relacionadas a la seguridad y salud de los trabajadores. 

j) No planificar las acciones preventivas de riesgos y accidentes de trabajo. 

k) No elaborar un plan o programa de seguridad y salud en el trabajo.   

l) Incumplir con la formación e información suficiente y adecuada a todos los trabajadores 

sobre los riesgos en el puesto de trabajo y sobre las medidas preventivas.  

m) No cumplir con las disposiciones relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo, sobre 

todo en lugares de trabajo, herramientas, máquinas y equipos, agentes físicos, químicos y 

biológicos, riesgos disergonómicos, psicosociales, mediadas de protección colectiva, 

indumentaria y equipos de protección personal, señalización de seguridad, etiquetado y 

envasado de sustancias peligrosas, servicio o medidas de higiene personal, y de los que 

deriven un riesgo grave para la seguridad y salud de los trabajadores. 

n) No adaptar medidas relacionadas a primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

o) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en relación a la seguridad y salud en el 

trabajo sobre la coordinación entre empresas que desarrollen actividades en un mismo 

centro de trabajo. 

p) No designar el comité, subcomité, uno o varios supervisores de seguridad y salud en el 

trabajo, así como no formarlos y capacitarlos. 
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q) Vulnerar de los derechos a la información, consulta y participación de los trabajadores en 

referencia a la prevención de riesgos laborales.  

r) No realizar auditorías al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

s) No contratar un seguro complementario de trabajo de riesgo para los trabajadores, 

incurriendo en una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 

t) Incumplir con la verificación de la normativa legal en materia de seguridad y salud en el 

trabajo por parte de los contratistas, subcontratistas, empresas especializadas de servicios, 

que desarrollen obras o servicios en el centro de trabajo o en ocasión del trabajo realizado 

por encargo de la principal”. 

 

“Artículo 186.- Infracciones muy graves de seguridad y salud en el trabajo:  

a) Inobservar las normas específicas en relación a la protección de la seguridad y salud de 

las trabajadoras en el periodo de embarazo, lactancia, trabajadores con discapacidad y de 

los trabajadores menores de edad.  

b) Designar a los trabajadores puestos de trabajo cuyas condiciones sean incompatibles con 

sus características personales conocidas o sin tomar en consideración o sin tomar sus 

capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, cuando 

signifique un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores. 

c) No cumplir con el deber de confidencialidad de información de la salud de los 

trabajadores. 

d) Superar los límites de exposición a los agentes contaminantes que originen riesgos graves 

e inminentes para la seguridad y salud de los trabajadores. 
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e) Las acciones u omisiones que impidan que los trabajadores paralicen sus actividades en 

los casos de riesgo grave inminente. 

f) No adaptar medidas preventivas aplicables a las condiciones de trabajo de las que derive 

un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores y de aquellas 

personas que prestan servicios dentro del centro de labores. 

g) Incumplir con las obligaciones relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo sobre 

coordinación entre empresas que desarrollan sus actividades en un mismo centro de 

trabajo, cuando se trate realizar trabajos de alto riesgo. 

h) No implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo o no contar con 

un reglamento de seguridad y salud en el trabajo. 

i) No cumplir con la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo que ocasione un 

accidente de trabajo, cause daño al cuerpo o a la salud del trabajador. Cuando requiera 

asistencia o descanso médico conforme al certificado médico o informe. 

j) El incumplimiento a la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo que ocasione un 

accidente de trabajo mortal y/o una enfermedad ocupacional debidamente diagnosticada y 

acreditada por el o los médicos especialistas según sus competencias. 

k) No cumplir con realizar los exámenes médicos y/o no cumplir con realizar la vigilancia 

de la salud de los trabajadores”. 

 

“DE LAS SANCIONES   
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Artículo 187.- Todos los trabajadores directamente relacionados al MINJUS deberán de dar 

cumplimiento a las normativas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, de no hacerlo, 

las sanciones que se efectuarán son las siguientes:  

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita. 

c) Suspensión. 

d) Despido.  

 

Artículo 188.- Las sanciones impuestas a los trabajadores de los contratistas, subcontratistas, 

empresas, entidad pública o privada y de servicios. Deberán ser impuestas por quienes los 

contratan.  

 

Artículo 189.- Se deberá de prohibir el ingreso a los usuarios y visitantes que infrinjan las 

normativas relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Artículo 190.- El comité de seguridad y salud en el trabajo es quien, participa en la definición de 

estímulos y sanciones por el incumplimiento con la normatividad relacionada a la seguridad y 

salud en el trabajo”. 
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1.19.3. Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y sus medidas de Control – IPERC 

Para lograr constituir el presente documento, se ha tenido en consideración el Manual de 

Organizaciones y Funciones (MOF) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que tiene 

por finalidad, coadyuvar con la prevención de daños y enfermedades laborales y para ello, se 

tomará en cuenta la participación de todos los trabajadores de la entidad en estudio. Es 

importante mencionar que, se ha logrado analizar cada uno de los aspectos relacionados al 

trabajo tales como: los ambientes de trabajo, equipos/ herramientas de trabajo e infraestructura. 

  

La información de la presente tabla, servirá para poder evaluar el “nivel de probabilidad” 

de las ocurrencias de daño que pueda dañar o afectar a la integridad física y psicosocial de los 

trabajadores de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca. 

Tabla 9 

Nivel de probabilidad y de daño 

NIVEL DE PROBABILIDAD (NP) INDICADORES DEL NIVEL DE DAÑO 

Bajo El daño ocurrirá raras veces 

Media El daño ocurrirá en algunos lugares 

Alta El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 

 

 

La presente tabla, es necesaria para poder medir el nivel de consecuencias de posibles 

daños, nivel de exposición y la valorización de los riesgos laborales lesión que pueda ser 

afectada el cuerpo humano. 
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Tabla 10 

Nivel de consecuencia de daño 

NIVEL DE 

CONSECUENCIA (NC) 
INDICADORES DEL NIVEL DE LESIÓN 

Ligeramente Dañino 

Lesión sin incapacidad: pequeños cortes o magulladuras, 

irritación de los ojos por polvo.  

 

Dañino 

Lesión con incapacidad: fracturas menores. 

Daño a la salud reversible: sordera dermatitis, asma, 

trastornos musco-esquelético. 

 

Extremadamente dañino 

Lesión con incapacidad permanente: amputaciones, 

fracturas mayores, muerte. 

Daño a la salud irreversible: intoxicaciones, lesiones 

múltiples, lesiones fatales. 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 

 

Con la información de la tabla 11 se logrará, evaluar el “grado” de frecuencia que la 

persona está expuesta a los riesgos que están relacionados con las operaciones, ambientes de y 

equipos/herramientas de trabajo. 

Tabla 11 

Nivel de exposición al riesgo 

FECUENCIA DE 

EXPOSICIÓN (NE) 
INDICADORES DE EXPOSICIÓN AL RIESGO 

Esporádicamente (1) 

Alguna vez en su jornada laboral y con periodo corto de 

tiempo. 

Al menos una vez al año. 

Eventualmente (2) Varias veces en su jornada laboral, aunque sea con tiempos 
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cortos. 

Al menos una vez al mes. 

Permanentemente (3)  

Continuamente o varias veces en su jornada laboral con 

tiempos prolongado. 

Al menos una vez al día.  

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 

 

 Haciendo uso de la tabla 12 se logra medir la “valoración” del nivel de riesgo laboral y 

ésta se obtiene a través de la combinación de la probabilidad con la consecuencia del daño a la 

persona. 

Tabla 12 

Nivel de la valoración de riesgo 

CONSECUENCIA 

LIGERAMENTE 

DAÑINO 
DAÑINO 

EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

BAJA Trivial 4 Tolerable 5 – 8 Moderado 9 - 16 

MEDIA Tolerable 5 – 8 Moderado 9 - 16 Importante 17 -24 

ALTA Moderado 9 – 16 Importante 17 -24 Intolerable 25 - 36 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 

 

La información de la presente tabla, servirá para poder medir el nivel de riesgos 

existentes e identificados en la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de 

Cajamarca. Además, sirve para poder interpretar el nivel de riesgos alcanzados, realizado en base 

a la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos laborales (IPER).  
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Tabla 13 

Interpretación del nivel de riesgo 

 NIVEL DE 

RIESGO 

(NR) 

INTERPRETACIÓN / SIGNIFICADO 

Intolerable 

25 – 36 

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 

riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 

Importante 

17 – 24 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar 

el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está 

realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al de 

los riesgos moderados. 

Moderado 

9 – 16 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 

inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 

implantarse en un período determinado. 

Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas (mortal o muy graves), se precisará una 

acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad 

de daño como base para determinar la necesidad de mejora de las 

medidas de control. 

Tolerable 

5 – 8 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo, se deben 

considerar soluciones más rentables o mejoras que no supongan 

una carga económica importante. 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Trivial 4 No se necesita adoptar ninguna acción. 

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 
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La información de la tabla 14 sirve para “estimar” los niveles de riesgo laborales que, 

serán establecidas en la IPER y de acuerdo a los resultados se analizará, “si” requiere o “no”, 

aplicar los controles establecidos conforme a ley. 

Tabla 14 

Estimación del nivel de riesgo 

Í

N

D

I

C

E  

PROBABILIDAD 

SEVERIDAD 

(CONSECUEN

CIA) 

ESTIMACIÓN 

DEL NIVEL DE 

RIESGO 

PERSON

AS 

EXPUES

TAS (A) 

PROCEDIMI

ENTOS 

EXISTENTES 

(B) 

CAPACITACIÓN (C 

) 

EXPOSICIÓN 

AL RIESGO 

(D ) 

GRADO 

DE 

RIESGO 

PUNTA

JE 

1 
Del 1 A 

3 

Existen son 

satisfactorios 

y suficientes 

Personal 

entrenado. Conoce 

el peligro y lo 

previene. 

Al menos 

una vez al 

año (S) 

Lesión sin 

incapacidad 

(S) 

Trivial 

(T) 
4 

Esporádicam

ente (SO) 

Disconfort / 

incomodidad 

(SO) 

Tolerabl

e (TO) 

De 5 A 

8 

2 
De 4 A 

12 

Existen 

parcialmente 

y no son 

satisfactorios 

o suficientes 

Personal 

parcialmente 

entrenado. Conoce 

el peligro, pero 

toma acciones de 

control 

Al menos 

una vez al 

mes (S) 

Lesión con 

incapacidad 

temporal (s) 

Modera

do (M)g 

De 9 A 

16 

Eventualmen

te (SO) 

Daño a la 

salud 

reversible 

Importa

nte (IM) 

De 17 

A 24 

3 
MÁS de 

12 
No existen 

Personal no 

entrenado. No 

conoce el peligro y 

no toma acciones 

de control 

Al menos 

una vez al día 

(s) 

Lesión con 

incapacidad 

permanente 

(s) 

Intolera

ble (IT) 

De 25 

A 36 

Permanentem

ente (SO) 

Daño a la 

salud 

irreversible 

  

Fuente: (Resolución Ministerial N° 050-2013-TR) 

 

Mediante la presente figura se presenta la “jerarquía para los controles de riesgos 

laborales”, establecido en la Norma Internacional ISO 45001-2018 (International Organization 

for Standardization) la cual, establece medidas de control para poder eliminar, sustituir, 
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establecer medidas de control de ingeniería, administrativos y proporcionar de equipos de 

protección personal. 

Figura 8 

Jerarquía para los controles de riesgos laborales 

 
Fuente: (ISO 45001:2018, 2018, p. 18) 

 

En la figura 8 se presenta y describe a cada una de las partes estructural de la 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y sus medidas de Control – IPERC. 

Figura 9 

Estructura de la IPERC 

 
Fuente: Elaboración propia 
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a) Mapeo de procesos: Se logra describir cada una de las actividades u obligaciones 

específicas y establecidas en el MOF del MINJUSDH  

 

b) Identificación de peligros: Mediante la acción de la observación directa; se identificará y 

analizar los peligros relacionados a las tareas, ambientes de trabajo, estructura, equipos 

de trabajo, actividades rutinarias y no rutinarias. 

 

c) Evaluación de riesgos: Posterior a la identificación de peligros se podrá establecer la 

probabilidad de daño o afectación al cuerpo o salud del trabajador, y de acuerdo a los 

resultados obtenidos se podrá analizar las condiciones y se tomará prioridad en las 

acciones de prevención de riesgos laborales.   

 

d) Requisito legal: Se tomará en cuenta a todas las normativas vigentes vinculadas con la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

e) Estimación o valoración del nivel de riesgo: Se asignará un número de valoración que se 

encuentra establecido en la tabla N° 12 Nivel de valoración del riesgo y mediante la 

interpretación se podrá definir, “si” se requiere aplicar o “no” las medidas de control.  

 

f) Impacto de riesgo significativo: una vez obtenido el nivel de la valoración de riesgo e 

interpretación, se evaluará y se determinará mediante las palabras de “Si” si, es necesario 

o “No” no, adoptar medidas de control. 
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g) Medidas de control: Sí, el riesgo es significativo se procederá a aplicar la técnica de la 

jerarquía de controles de riesgos (ISO 45001-2018) que es: eliminar, sustituir, establecer 

controles de ingeniería y/o administrativos, y si aún no se logra controlar los riesgos; se 

procederá a la implementación de los Equipos de Protección Personal – EPPs, esto según 

el riesgo de exposición. 

 



Tabla 15 

IPERC de la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso de Cajamarca 

 

Razón Social 
: Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso 

a la Justicia  
 Área Total :  

RUC : 1042549672  Fecha / Elaboración :  

Actividad 

Comercial 
: Administración Pública en General.  Versión :  

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DE CONTROL – IPERC 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE DEFENSA PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA DE CAJAMARCA 

C
A

R
G

O
 E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
L

 

TAREAS RIESGOS CONSECUENCIAS  
REQUISITO 

LEGAL 

EVALUCIÓN DE RIESGO CTUAL 

MEDIDAS DE 
CONTROL 

PROBABILIDAD 

S
E

V
E

R
ID

A
D
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C
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s
e
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u
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n
c
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) 
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IE
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R
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A
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P
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S
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X
P

U
E

S
T

A
S

 (
A

) 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 (

B
) 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IO
N

 (
C

) 

E
X

P
O

S
. 

D
E

 I
E

S
G

O
 (

D
) 

((
A

+
B

+
C

+
D

) 

D
ir

e
c
to

r 
D

is
tr

it
a

l 
 

Representar a la 
Dirección General de 
Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia, en el 
ámbito territorial de la 
Dirección Distrital a su 
cargo, ante las 
autoridades y órganos 
vinculados a la 
administración de justicia, 
dando cuenta de su 
gestión 

Sobrecarga laboral   y 
tiempo asincrónico con 

el horario de trabajo 
con las entidades 

relacionadas 
interinstitucionalmente 

(Poder Judicial, 
Ministerio Público, 

entre otras) 

Estrés laboral, ansiedad 
antes de comenzar a 
trabajar, confusión al 
momento de actuar, 

Afectación al sistema 
musco-esquelético, 
digestivo, visual y 
cansancio físico 

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Cumplir con el MOF, 
organizar y 

esquematizar tareas, 
Adecuar el horario de 

trabajo que tenga 
sincronía con las 

entidades relacionadas 
interinstitucionalmente.    



 

D
ir

e
c
to

r 
D

is
tr

it
a

l 
d

e
 D

e
fe

n
s

a
 P

ú
b

li
c

a
 y

 A
c

c
e

s
o

 a
 l
a

 J
u

s
ti

c
ia

 

Planificar, dirigir, coordinar, 
supervisar y controlar las 
actividades de la Dirección 
Distrital a su cargo, con 
conocimiento de la 
Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia 

Actividad laboral que 
requiere concentración 

y regularmente son 
mecanizadas  

Cansancio mental, 
visual, fatiga laboral, 

dolor de espalda, cuello 
y hombros, síndrome 

del túnel carpiano 
(trabajo constante con 

el teclado)  

 1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Adoptar posturas 
correctas, estirar 
brazos y piernas, 
realizar pausas 

activas (caminar), 
organizar y 

esquematizar tareas  

Garantizar la correcta 
presentación de los servicios 
de defensa pública, 
conciliación extrajudicial, y 
otros mecanismos 
alternativos de solución de 
conflictos bajo criterios de 
calidad y eficiencia. 

Ausencia de señales de 
prohibición, obligación, 

riesgo de peligro, 
información de la 

empresa. 

Confusión al momento 
de evacuar, 

aplastamientos, caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma Técnica 
Peruana NTP 

399. 010-1:2016  
1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Instalación de señales 
en lugares estratégicos 
y rutas de evacuación, 
capacitar a todos los 

trabajadores en señales 
visuales 

Supervisar al personal que 
integra la DDDPAJ y aplicar 
las medidas correctivas 
correspondientes a todo el 
personal bajo su dirección, 
con el fin de garantizar el 
adecuado desempeño de 
sus funciones. 

Ambiente de trabajo mal 
diseñado  

Afectación Ansiedad 
laboral, estrés, 

desmotivación, Lesiones 
musco-esquelético.  

RM N° 375-2008- 
TR 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Adaptar el mobiliario y 
equipos de trabajo de 

acuerdo a las 
características físicas. 
Mantener el orden y 

limpieza. 

Efectuar coordinaciones 
interinstitucionales con los 
operadores jurídicos 
vinculados al desarrollo de la 
actividad 

Cables de energía y 
de datos, suelto y 

expuestos por el piso 

Traumatismo e incendios 
eléctricos, tropiezos y 
caídas, estrés laboral.   

 1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos 

Proponer a la DGDPAJ a la 
ubicación de sedes y 
distribución en cada una de 
ellas de los defensores 
públicos, conciliadores y 
demás trabajadores, así 
como cualquier modificación 
en la ubicación.   

Falta de orden y 
limpieza 

Ansiedad laboral, estrés, 
caídas y tropiezos con 

objetos 
 1 3 3 3 10 1 10 M  

Clasificar lo útil y 
eliminar los objetos 

innecesarios, 
concretizar hábitos de 

orden y limpieza. 
Capacitación en 

metodología de las 5s. 



 

D
ir

e
c
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r 
D
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it
a

l 
d

e
 D

e
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n
s

a
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a
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c

c
e

s
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 l
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u

s
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c
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Organizar actividades de 
difusión en el ámbito 
territorial a su cargo sobre 
temas relacionados al 
derecho de acceso a la 
justicia y mecanismos 
alternativos de solución 
de conflictos. 

Pisos desnivelados 
dentro de las oficinas  

Caídas al mismo nivel, 
tropezones 

(hematomas, 
luxaciones, fracturas a 
la cadera, lesiones en 
las rodillas y manos)   

RM N° 072-2019 
– Vivienda 

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Nivelar todo piso 
desnivelado, instalar 
señal de advertencia, 

marcar el piso con 
cintas de advertencia, 
evitar ponerse zapato 

con tacones altos. 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas 
contra los defensores 
públicos, conciliadores 
extrajudiciales, personal 
administrativo y demás 
servidores a su cargo por 
supuestas inconductas en 
el ejercicio de sus unciones 

La falta y mala 
distribución de 

extintores de lucha 
contra incendio 

Probabilidad de que un 
amago de incendio se 

materialice y se 
produzca una reacción 
en cadena, afectando la 

integridad física 

Norma Técnica 
Peruana NTP 

350.  062 - 2012 
1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Compra y reubicación 
de extintores de 

incendios en lugares 
estratégicos y de fácil 
acceso, capacitación 

en el uso de extintores 
portátiles de incendio 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas 
contra los operadores del 
sistema conciliatorio que 
forman parte del Ministerio 
de Justicia y Derechos 
Humanos, remitiéndolas 
para ser tramitadas de 
acuerdo a la normatividad 
vigente 

Las rutas de evacuación y 
las zonas estratégicas 

no cuentan con 
instalación de 

luminarias  

Confusión y 
desesperación al 

momento de evacuar, 
caídas, aplastamientos, 

tropiezos y golpes.  

Norma Técnica 
Peruana NTP IEC 

60598-  2 -22 
1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Instalación de 
luminarias en rutas de 
evacuación y zonas 

estratégicas, 
capacitación en 

evacuación ante    una 
posible emergencia 

Revisar y autorizar los 
informes de labores y/o 
servicios de los defensores 
públicos y conciliadores 
extrajudiciales de la 
DDDPAJ a su cargo, antes 
de ser remitidos a la 
DGDPAJ  

Rampa peatonal de 
portátil (madera), 

ubicada en el ingreso 
principal y dentro de 

los ambientes de 
trabajo 

Tropiezos, caída al 
mismo nivel, luxaciones, 
resbalones, lesión en la 

cadera 

RM N°072-2019-
Vivienda (Modific. 

a la Norma 
Técnica A.120)   

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Instalación de rampa 
estática (concreto) 

cinta antideslizante y 
señales de 

advertencia. 

Informar periódicamente del 
estado situacional de la 
Dirección Distrital a su 
cargo a la Dirección 
General de Defensa 
Pública y Acceso a la 
Justicia 

Desembocadura de 
agua de lluvia en 
pasadizo principal 

(aniego de agua de 
lluvia) 

Caídas, resbalones, 
hematomas. Daño en las 
rodillas, cadera y manos.   
Luxaciones, esguince y 

fracturas  

 3 2 3 2 10 2 20 IM Si 

Retirar la tubería que 
desemboca 

directamente el agua 
de lluvia en el pasadizo     



 

A
d
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a
d

o
r 

D
is
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a
l 

Coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las 
políticas y procedimientos 
de la institución en el área 
administrativa, logística y 
de recursos humanos en 
cada Dirección Distrital 

Actividad laboral   que 
requiere concentración 

y regularmente son 
mecanizadas  

Cansancio mental, 
visual, fatiga laboral, 

dolor de espalda, cuello 
y hombros, síndrome 

del túnel carpiano 
(trabajo constante con 

el teclado)  

 1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

esquematizar tareas 
Adoptar posturas 
correctas, estirar 
brazos y piernas, 
realizar pausas 

activas (caminar), 

Asesorar al director distrital 
respecto a temas 
administrativos necesarios 
para la ejecución de 
actividades a desarrollarse 
en cada Dirección Distrital 

Jornadas de trabajo 
prolongado frente al 

computador. 

Probabilidad de causar 
enfermedades musco-

esquelético, 
gastrointestinal, ocular, 

obesidad y estrés 
laboral 

RM N° 375-2008-
TR 

1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Adaptar el mobiliario y 
equipos de trabajo de 

acuerdo a las 
características físicas y 

mentales del 
trabajador. 

Proponer a la Dirección 
General un plan de 
Necesidades 
Presupuestales de la 
Dirección Distrital, 
analizando la información 
estadística de gestión y 
formulando proyecciones 
de implementación 

Almacenamiento 
inadecuado de 

mobiliario (almacén) 

Lesiones musco-
esquelética (tropiezos, 

golpes, luxaciones)   
 2 2 3 3 10 1 10 M Si 

Almacenar en lugar 
exclusivo todo tipo de 
mobiliario que no se 

usa, concretar hábitos 
de trabajo   en base al 

orden y limpieza, 
capacitación en 

metodología de las 5s 

Consolidar la información 
remitida por los 
coordinadores distritales, 
analizando la información 
estadística de gestión y 
formulando 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

3 2 3 3 11 1 11 M Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

Emitir informes de 
actividades mensuales en 
las fechas establecidas por 
la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia   

Ambientes de trabajo 
muy reducido 

(hacinamiento de 
mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento de 
evacuar, ansiedad, 
depresión estrés, 

cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Clasificar el buen 
estado del mobiliario y 
equipos/ herramientas 
de trabajo, haciendo 

uso solo de lo 
necesario y 

acondicionando el 
ambiente de trabajo 

respetando los 
estándares de 

seguridad. 
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Evaluar el impacto 
cuantitativo en el sistema 
de Defensa Pública, 
respecto del número de 
atenciones y actividades 
de difusión que se realiza. 

Cables de energía y de 
datos sueltos y 

expuestos en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 

enredos, caídas, 
golpes y hematomas   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos  

Supervisión la actualización 
de los sistemas de 
información estadísticos de 
la Dirección Distrital, de tal 
manera que constituyan 
fuentes confiables para la 
toma de decisiones en el 
ámbito administrativo y 
funcional. 

Centro de 
procesamiento de 

datos (gabinete   para 
servidor sin tapa, 

exposición de cables 
de energía y de datos, 

falta de orden y 
limpieza, 

Incendio por 
explosiones eléctricas, 
electroshock, caídas, 

tropiezos  

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Adecuar un ambiente 
de uso para el centro 
de procesamiento de 
datos, mantener el 
orden y limpieza, 

adoptar un extintor, 
prohibir el libre ingreso 

a dicho ambiente 

Supervisar el manejo de del 
acervo documentario físico 
y virtual, así como el control 
de los bienes patrimoniales 
y de los activos fijos 
asignados, a las sedes 
distritales, en coordinación 
con la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia 

No contar con un 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Mayor probabilidad de 
que se produzcan daños 

a la salud de los 
trabajadores y a los 

bienes muebles. 

Ley N° 29783 Ley 
de SSST 

3 2 3 3 11 3 33 IT Si 

Establecer un sistema 
de gestión de 

seguridad y salud en el 
trabajo y de toda 

aquella documentación 
que garantice la vida y 

la salud 

Administrar el Fondo de 
Pagos en efectivo asignado 
a la Dirección Distrital 

Pisos lisos y pulidos 
Caídas al mismo nivel 

(esguinces, luxaciones, 
golpes y hematomas) 

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Instalación de cintas 
antideslizantes, 

mantener el piso seco 
y limpio, instalación de 
señales de advertencia 

Cumplir las demás 
funciones que le asigne el 
director general de Defensa 
Pública y Acceso a la 
Justicia. 

Ausencia de señales 
de prohibición, 

obligación, riesgo de 
peligro, información de 

la empresa. 

Confusión al momento 
de evacuar, 

aplastamientos, caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma Técnica 
Peruana NTP 

399. 010-1:2016  
1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Instalación de señales 
en lugares estratégicos 
y rutas de evacuación, 
capacitar a todos los 

trabajadores en 
señales visuales 
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Apoyar en el registro de 
documentos, digitar 
formatos de solicitud de 
bienes y/o servicios 

Falta de orden y 
limpieza (objetos en el 

piso) 

Ansiedad laboral, 
estrés, caídas y 

tropiezos con objetos, 
contacto con 

sustancias toxicas 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Clasificar lo útil y 
eliminar los objetos 
innecesarios, evitar 
ensuciar, concretar 

hábitos de trabajo en 
base al orden y 

limpieza 
(capacitación en 

metodología de las 
5s). 

Elaborar la información que 
debe remitirse a la DGDPAJ 

Estantes y anaqueles 
sin anclar 

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes y objetos, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
golpes, caídas y 

tropiezos 

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Asegurar la estabilidad 
mediante anclaje de 
estantes en piso y 
pared, mantener 

ordenado   y controlar 
de las cantidades a 

almacenar. 

Proporcionar apoyo, a través 
del administrador distrital, a 
la DDDPAJ. 

Ambientes de trabajo muy 
reducido (hacinamiento 

de mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento 
de evacuar, ansiedad, 

depresión estrés, 
cansancio. 

desmotivación y 
actitudes negativas 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Clasificar el buen 
estado del mobiliario y 
equipos/ herramientas 
de trabajo, haciendo 

uso solo de lo 
necesario y 

acondicionando el 
ambiente de trabajo 

respetando los 
estándares de 

seguridad. 

Emitir información sobre 
consultas técnicas 
administrativas y sobre la 
normatividad del área. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y objetos 
personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 2 2 3 8 1 8 TO Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

Apoyar a los defensores 
públicos en actividades de 
digitación y/o registros. 

Cables de energía y de 
datos sueltos y 

expuestos sobre el 
escritorio y en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 
caídas, enredos y otros   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos  
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Cumplir las demás 
funciones que le asigne el 
director distrital de 
defensa pública y acceso 
a la justicia. 

Estantes y sillas 
ubicadas junto a la 

puerta (ambiente de 
trabajo) 

Aplastamiento y 
atrapamiento ante 
posible caída de 

estante, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
fracturas, golpes, 
tropiezos, otros 

RM N°. 375-2008-
TR 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Usar solo del 
mobiliario necesario e 

indispensable, 
acondicionar el área 

de trabajo respetando 
los estándares de 

seguridad, 
capacitación en 

metodología de las 
5s 

Apoyar en el registro de 
documentos, digitar 
formatos de solicitud de 
bienes y/o servicios.   

Almacenamiento 
descontrolado de 

documentos y archivos 
en estantes  

Estrés laboral, déficit de 
atención, depresión, 

migraña, agotamiento 
mental. 

RM N°. 375-2008-
TR 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

Elaborar la información que 
debe de remitirse a la 
DGDPAJ  

Ambiente de trabajo mal 
diseñado  

Ansiedad laboral, 
estrés, cansancio. 

desmotivación, actitudes 
negativas 

RM N° 375-2008- 
TR 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Adaptar el mobiliario y 
equipos de trabajo de 

acuerdo a las 
características físicas. 

Proporcionar, a través del 
administrador distrital, a la 
DDDPAJ. 

Falta de orden y 
limpieza (objetos en el 

piso) 

Ansiedad laboral, estrés, 
caídas y tropiezos con 

objetos 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Clasificar lo útil y 
eliminar los objetos 
innecesarios, evitar 
ensuciar, concretar 

hábitos de trabajo en 
base al orden y 

limpieza (capacitación 
en metodología de las 

5s). 

Emitir información sobre 
consulta técnica 
administrativas y sobre la 
normatividad del Área.  

Cables de energía y de 
datos sueltos y 

expuestos sobre el 
escritorio y en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 

caídas y otros   
 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos 
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Apoyar a los defensores 
públicos en actividades 
de la digitalización y/o 
registro. 

Posturas inadecuadas 
de trabajo  

Daños en la espalda 
dorsal y lumbar, dolor 
de hombros y cuello, 

afectaciones 
cardiovasculares, 
estrés laboral y 
cansancio físico  

RM N°. 375-
2008-TR 

3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Adaptar el mobiliario 
y sistema de cómputo 

de acuerdo a las 
características físicas 
y mentales, realizar 

pausas activas.  

Cumplir las demás 
funciones que le asigne el 
director de la dirección 
distrital de defensa pública 
y acceso a la justicia. 

Bajo nivel de 
iluminación dentro del 

espacio o área laboral y 
mala distribución de las 

luminarias de oficina 

Esfuerzo y fatiga visual 
en las tareas asignadas, 
dolor de cabeza, estrés, 
influencia en el estado 

anímico con 
consecuencia de baja 

productividad 

RM N° 083-2019-
Mi Vivienda 

(Norma Técnica 
EM.10) 

3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Adaptar las bombillas 
de iluminación en 

función a la actividad y 
acorde a al área   de 

trabajo, establecer   el 
nivel de iluminación 
(Lux) conforme a la 
normativa vigente 
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Brindar el servicio de 
absolución consultas 
legales gratuitas de manera 
personal, oportuna y 
eficiente. 

Estantes instalados junto 
a la puerta (puerta no 

abre bien por la 
presencia de dicho 

mobiliario)   

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
golpes, tropiezos 

RM N° 072-2019 
– Vivienda 

1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Retirar todo tipo de 
objeto que se 

encuentra presente 
junto a la puerta, 

facilitar el libre tránsito 
y   evacuación   

Emplear los medios 
impugnatorios adecuados 
para la defensa del usuario 
dentro de los plazos 
procesales establecidos. 

Operatividad de agua 
potable dentro de las 

oficinas (lavatorio 
para utensilios de 

cocina) 

Posible fuga de agua y 
que, a raíz de ello, se 

produzcan explosiones, 
incendios, 

electrocuciones y daños 
materiales  

 1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Clausurar el agua 
potable, ordenar, 

clasificar y quedarse 
con lo indispensable, 
capacitación sobre 
riesgos laborales  

Desarrollar actividades de 
indagación e investigación 
de campo cuando el caso lo 
amerite para recabar 
información que permita 
sustentar su estrategia de 
defensa.   

Cajas de cartón 
apiladas, junto a la 
puerta de ingreso 

Caídas, golpes, 
tropiezos, luxación, 
obstaculización al 

momento de  

evacuar  

RM N° 072-2019 
– Vivienda 

1 2 3 1 7 1 7 TO Si 

Retirar todo tipo de 
objetos que se 

encuentren junto al 
ingreso principal, 

capacitación 
relacionada a métodos 

de las 5s 

Mantener su independencia 
atendiendo bajo esa 
condición las condiciones 
de su defendido. 

Instalación de bordes 
de aluminio en las 
gradas y estas se 

encuentran flojas y 
levantadas 

Lesión lumbar, Golpes 
en la cabeza, rodillas, 

manos y codos. Fractura 
de coxis, luxación y 

esguince.  

RM N° 072-2019 
– Vivienda  

3 3 3 3 11 2 24 IM Si 

Retirar de las gradas 
todo tipo de objetos o 
accesorios, instalar 

cintas antideslizantes 
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Visitar semanalmente a los 
usuarios del servicio en el 
establecimiento 
penitenciario respectivo, en 
cumplimiento de las 
funciones propias a su 
cargo 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

3 2 3 3 11 1 11 M Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

No recibir estipendios, 
dadivas, bienes, objetos o 
similares de parte de los 
usuarios como compensación 
por los servicios prestados. 

Anaqueles y estantes 
sin anclar 

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
golpes 

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Estabilidad mediante 
anclaje (en piso y 
pared), mantener 

ordenado y controlar de 
las cantidades a 

almacenar. 

Acudir a las audiencias y 
diligencias programadas de 
manera obligatoria. 

Rampa de madera 
portátil ubicada 

dentro de las oficinas 
y en el ingreso 

Lesión lumbar y cadera. 
Golpes en la cabeza, 

rodillas, manos y codos. 
Fractura de coxis, 

luxación y esguince. 

RM N° 072-2019 
– Vivienda 

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Retiro de la rampa 
portátil e instalar rampa 

estática (concreto), 
colocar señal de 

advertencia y cinta 
antideslizante  

De existir imposibilidad física 
o material para participar en 
dichas diligencias deberá de 
comunicar tal hecho a la 
Dirección Distrital con la 
debida anticipación, a fin que 
se disponga las acciones 
necesarias que permitan 
continuar con el servicio. 

Los cables de 
energía y de datos 

se encuentran 
sueltos y expuestos 

en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 

caídas, tropiezos   
 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos. 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director 
Distrital de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia. 

Las rutas de 
evacuación no se 

encuentran 
señaladas e 

iluminadas (luces de 
emergencias)  

Confusión y 
desesperación al 

momento de evacuar, 
caídas, aplastamientos, 

tropiezos y golpes.  

Norma Técnica 
Peruana NTP IEC 

60598- 2 -22 
3 3 3 2 11 1 11 M Si 

Instalación de 
luminarias en rutas de 
evacuación y zonas 

estratégicas, 
capacitación en 

evacuación ante una 
posible emergencia 
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Analizar la solicitud de 
conciliación con la debida 
anticipación y solicitar al 
Centro de Conciliación, 
cuando la situación así lo 
amerite, la participación de 
otro conciliador en la 
audiencia de conciliación. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y 
objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 2 3 1 7 1 7 TO Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

Informar a las partes sobre 
el procedimiento de 
conciliación, su naturaleza, 
características, fines y 
ventajas. Así como, señalar 
a las partes las normas de 
conducta que deben 
observar.  

  cables de energía y 
de datos se 

encuentran sueltos    y 
expuestos en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 

caídas, tropiezos   
 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos. 

Facilitar el diálogo entre las 
partes, permitiendo que se 
expresen con libertad y se 
escuchen con respeto. 

Uso de artículos de 
oficina punzo- 

cortantes 
(engrapador, tijera, 
cutter, sacagrapas, 

faster y otros 
relacionados)   

Cortes, pinchazos, 
infecciones cutáneas, 

hemorragias       
 1 2 3 3 6 1 6 TO  

Guardar separado todo 
tipo de articulo 

punzocortante, en 
estuches o cajones que 

protejan el filo. Evitar 
hacer bromas físicas y 
manipular con cuidado 

Llevar el procedimiento 
conciliatorio respetando las 
fases del mismo. Para lo 
cual deberá: 

Identificar a los problemas 
centrales y concretos sobre 
los que verá la conciliación 

Contacto directo   
con los conciliados 
(saludo de mano, 
abrazo, beso en el 

cachete) 

Contagio de 
enfermedades virales 

transmisibles (Covid-19, 
gripe, tuberculosis, 

hepatitis)  

 1 2 2 3 8 3 24 IM Si 

Mantener distancia 
mínima de 1 metro, 
uso de mascarilla, 
lavarse las manos 

constantemente, estar 
vacunado, mantener 

los ambientes 
ventilados evitar tener 

contacto directo  

Obtener información del 
conflicto preguntando a las 
partes en relación con lo que 
estuvieran manifestando con 
el objeto de entender los 
diferentes puntos de vista, 
aclarar el sentido de alguna 
afirmación  

Equipos de impresión 
y fotocopiado (tóner y 

tintes) 

Inhalaciones de polvo 
químico, reacciones 
alérgicas   al sistema 

respiratorio, piel y ojos  

 1 2 3 2 8 1 8 TO  

Usar guantes de látex y 
mascarilla. Capacitar 

en prevención de 
riesgos laborales, 

relacionados con los 
equipos de trabajo y 

sus accesorios.  
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Tratar de identificar y 
ubicar el interés de cada 
una de las partes. Enfatizar 
los intereses comunes de 
las partes 

Ambiente de trabajo 
mal diseñado  

Ansiedad laboral, 
estrés, cansancio. 

desmotivación, 
actitudes negativas 

RM N° 375-
2008- TR 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Adaptar el mobiliario 
y equipos de trabajo 

de acuerdo a las 
características 

físicas, capacitación  

Incentivar a las partes a 
buscar soluciones 
satisfactorias para ambas. 

Combinación de 
productos químicos 
para limpiar baños y 
pisos (legía y quita 
sarro para baños)  

Inhalación de gases 
químicos, 

envenenamiento, 
alergias  

 3 2 3 2 10 2 20 IM Si 

Capacitación en el uso 
correcto de productos 
químicos de limpieza y 

desinfección. 

Ordenar y ubicar en 
seguros, verificar   que 
la Ficha De Seguridad 
(FDS) se encuentre en 

buen estado  

Leer a las partes el acta de 
conciliación antes de 
proceder a la firma de ésta. 
Informándoles sobre el 
alcance y efectos del 
acuerdo conciliatorio. 

Movimientos telúricos 
(Sismo) 

Aplastamiento por 
escombros, mobiliario, 

objetos. 
 3 2 3 1 9 2 18 IM Si 

Anclar y fijar todos los 
mobiliarios, mantener 
el orden y limpieza, 
verificar y reportar el 
estado estructural del 
local, capacitar sobre 
desastres naturales 

Consultar con el Abogado 
designado la legalidad del 
acuerdo conciliatorio. 

Trabajo prolongado 
por más de 6 horas 

diarias frente al 
sistema de cómputo 
(Monitor, teclado y 

mouse)  

Cansancio ocular. 
Afectación en sistema 
muscular y digestivo. 

Dolor de espalda, 
hombros, cuello y 
síndrome del túnel 

metacarpiano. 

RM N° 375-2008- 3 2 2 3 10 2 22 IM  

Adaptar el mobiliario 
y equipos de trabajo 

de acuerdo a las 
características 

físicas. Realizar 
pausas activas y 

capacitación. 

Redactar el Acta de 
Conciliación, cuidando que 
el acuerdo conciliatorio 
conste en forma clara y 
precisa. 

Ambientes de trabajo 
muy reducido 

(hacinamiento de 
mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento de 
evacuar, ansiedad, 
depresión estrés, 

cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Clasificar el buen 
estado del mobiliario 

y equipos/ 
herramientas de 

trabajo, haciendo uso 
solo de lo necesario 
y acondicionando el 
ambiente de trabajo 

respetando los 
estándares de 

seguridad. 
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funciones que le asigne el 
director distrital de defensa 
pública y acceso a la 
justicia. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y 
objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 2 2 3 8 1 8 TO Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 
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Contribuir con la labor que 
realizan los defensores 
públicos en sus estrategias 
de defensa para la obtención 
de elementos de convicción 
testimoniales y 
documentales mediante la 
investigación social. 

En el hall del segundo 
piso se encuentran 

instalados equipos de 
cómputo, impresora y 

fotocopiadora 

Tropiezos, caídas 
golpes, obstaculización 

ante una eventual 
evacuación en caso de 

emergencias 

 2 2 3 3 10 2 20 IM Si 

Ubicar los equipos de 
cómputo en un lugar 

especial y de uso 
exclusivo. Dejar libre y 

limpio todo tipo de 
espacio como hall y 

pasadizos  

Promover charlas y 
campañas programadas por 
la DGDPAJ relacionadas con 
su función 

  cables de energía y de 
datos se encuentran 

sueltos    y expuestos 
en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e incendio, 

caídas, tropiezos   
 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Aislar los cables de 
energía mediante 

canaletas o tubos de 
pvc, instalación de 

llaves térmicas, 
capacitar en riesgos 

eléctricos. 

Gestionar los trámites de los 
defensores públicos y 
personal administrativo de la 
Dirección Distrital ante las 
entidades que brindan 
servicios de salud. 

Equipos de 
impresión y 

fotocopiado (tóner y 
tintes) 

Inhalaciones de polvo 
químico, reacciones 
alérgicas   al sistema 

respiratorio, piel y ojos  

 1 2 3 2 8 1 8 TO  

Usar guantes de látex 
y mascarilla. Capacitar 

en prevención de 
riesgos laborales, 

relacionados con los 
equipos de trabajo y 

sus accesorios. 

Proponer y utilizar redes de 
apoyo social gestionando 
alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y/o 
privadas para insertar a los 
imputados o infractores en 
programas pertinentes a las 
condiciones de las salidas 
alternativas acordadas en 
los procesos. 

Ausencia de señales 
de prohibición, 

obligación, riesgo de 
peligro, información 

de la empresa. 

Confusión al momento de 
evacuar, aplastamientos, 
caídas, electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma Técnica 
Peruana NTP 

399. 010-1:2016  
1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Instalación de señales 
en lugares estratégicos 
y rutas de evacuación, 
capacitar a todos los 

trabajadores en 
señales visuales. 

 



Fuente: La IPERC, se ha elaborado en base al formato de la RM N° 050’2013-TR y al Documento Normativo de Gestión Institucional Manual de Organización 

y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – MOF, cuyo documento está elaborado y estructurado en base del Reglamento de Organización y 

Funciones –ROF, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2012-JUS.  
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Proponer y utilizar redes de 
apoyo social gestionando 
alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y/o 
privadas para insertar a los 
imputados o infractores en 
programas pertinentes a las 
condiciones de las salidas 
alternativas acordadas en 
los procesos. 

Ausencia de señales 
de prohibición, 

obligación, riesgo de 
peligro, información 

de la empresa. 

Confusión al momento 
de evacuar, 

aplastamientos, caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma Técnica 
Peruana NTP 

399. 010-1:2016  
1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Instalación de 
señales en lugares 
estratégicos y rutas 

de evacuación, 
capacitar a todos los 

trabajadores en 
señales visuales 

Desarrollar acciones de que 
faciliten el intercambio de 
experiencias entre los 
defensores públicos, para el 
logro de su crecimiento 
profesional. 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el buen 

desempeño laboral 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 2 3 3 9 1 9 M Si 

Ordenar, clasificar y 
quedarse con lo 
indispensable, 

capacitación en 
métodos de las 5s 

Desarrollar actividades que 
facilite, al personal de la 
DGDPAJ, su crecimiento 
social e integración familiar. 

Contacto directo   
con los trabajadores 

(saludo de mano, 
abrazo, beso en el 

cachete) 

Contagio de 
enfermedades virales 

transmisibles (Covid-19, 
gripe, tuberculosis, 

hepatitis)  

 1 2 2 3 8 3 24 IM Si 

Mantener distancia 
mínima de 1 metro, 
uso de mascarilla, 
lavarse las manos 

constantemente, estar 
vacunado, mantener 

los ambientes 
ventilados y evitar 

tener contacto directo, 

Captar, promover y ejecutar 
programas de capacitación 
para los trabajadores de la 
DGDPAJ. 

Ambientes de trabajo 
muy reducido 

(hacinamiento de 
mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento de 
evacuar, ansiedad, 
depresión estrés, 

cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 375-2008-
TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Clasificar el buen 
estado del mobiliario y 
equipos/ herramientas 
de trabajo, haciendo 

uso solo de lo 
necesario y 

acondicionando el 
ambiente de trabajo 

respetando los 
estándares de 

seguridad. 



1.19.4. Mapa de riesgos laborales 

Figura 10 

Mapa de riesgo del primer piso 
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Fuente: Elaboración propia 
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Figura 11 

Mapa de riesgo segundo piso 

 

LEYENDA 

 
RIESGO ELECTRICO 

  CUIDADO PISO 

RESBALOS 

  
RIESGO ERGONÓMICO 

 
PELIGRO DE OBSTÁCULO 

  
CAIDA DE ALTURA 

  OBLIGATORIO USAR EL 

PASAMANOS 

Fuente: Elaboración propia 

SSHH 

HALL COCINA 

SALA DE 
SERVIDORES 

CONCILIACIÓN  

DEFENSA 
PENAL 

BA
LC
Ó
N  



1.19.5. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST 

Mediante el plan anual de seguridad y salud en el trabajo, se logrará programar todas las 

actividades y procesos relacionados a la prevención de riesgos laborales y se constituirá en 

función del reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, para el periodo 2022-2023. 

 

La finalidad, de este documento es poder establecer una cultura de prevención de riesgos, 

garantizando las condiciones de seguridad, salud y bienestar de los trabajadores de la dirección 

distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca y de todos aquellos, que no tienen 

vínculo laboral, pero que se encuentran dentro de la instalación. 

Figura 12 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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CÓDIGO  
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APROBACIÓN 

 

PÁGINAS  

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DE DERECHOS HUMANOS 

 ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

Nombre    

Cargo    

Firma 

   

Fuente: elaboración propia 

 



Tabla 16 

Cronograma del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE DEFENSA 

PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA DE CAJAMARCA, 2022. 

RAZÓN SOCIAL RUC DOMICILIO 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 
N° DE TRABAJADORES EN 
EL CENTRO DE TRABAJO 

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 

1042549672 
Calle Clodomiro Cerna N° 187 del 

Distrito, Departamento y Provincia de 
Cajamarca 

Actividades 
Administrativas 

Públicas en General 
24 

Objetivo General  Diseñar e Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Objetivos Específicos  Gestionar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con la participación y consulta de todos los 
trabajadores de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca. 

Meta 100% de cumplimiento en 3 meses 

Recursos  Ley N° 29783, DS N° 005-2012-TR, RM N° 050-2013-TR, entrevistas, entre otros. 

N° Descripción de la Actividad 
Responsable 
de Ejecución 

Área 
AÑO, 2022 - 2023 

Estado 
(realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

Observación 
S O N D E F M A M J J A 

1 

Realizar actividades informativas 
sobre la importancia de que todos 
los trabajadores participen y 
colaboren para diagnosticar el 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Empleador  

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ 

de 
Cajamarca 

            

Realizado 

 

2 

Diagnosticar el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
haciendo uso de la lista de 
verificación de lineamientos del 
SGSTT “RM N° 050-2013-TR” 

Empleador 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Realizado 

 

3 

Analizar los resultados del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y compararlos con la 
normativa vigente y dispositivos 

Empleador 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Realizado 
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relacionados con la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

Objetivos Específicos  Asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes relacionadas al de la Seguridad y Salud en el Trabajo  

Meta 100% de cumplimiento en 9 meses 

Recursos  Manual de Organizaciones y Funciones del MINJUS, RM N° 0177-2016 -JUS, RM N° 0178-2016-JUS, RM N° 050-2013-
TR, entre otros dispositivos relacionados a la seguridad y salud en el trabajo. 

N° Descripción de la Actividad 
Responsable 
de Ejecución 

Área 

AÑO, 2022 -2023 Estado 
(realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

Observación 
S O N D E F M A M J J A 

1 

Requerir al MINJUSDH la 
documentación necesaria 
relacionada al de la seguridad y 
salud en el trabajo.  

MINJUS y Dire 
ctor de la 
DDDPAJ 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Realizado  

2 
Revisar, actualizar y aprobar la 
política de seguridad y salud en el 
trabajo 

Empleador y 
Comité de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo  

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente 

Por revisar y 
aprobar la 
Política de 

SST  

3 
Revisar, actualizar y aprobar el 
reglamento interno de seguridad y 
salud en el trabajo 

Empleador y 
Comité de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente  
Por revisar y 
aprobar, el 

RISST  

4 
Elaborar, revisar, aprobar y publicar 
la IPERC  

Empleador y 
Comité de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente 
Por revisar, 

probar y 
publicar 

5 
Elaborar, revisar, aprobar y publicar 
el Mapa de Riesgos 

Empleador y 
Comité de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente 

Por revisar, 
probar y 

publicar el 
Mapa de 
Riesgo 
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6 
Elaborar, revisar y aprobar el 
Programa Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo  

Empleador y 
Comité de 

Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente 
Por aprobar y 

revisar el 
PASST 

7 
Implantar los registros conforme a 
lo establecido en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley N° 29783 

Empleador  

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Realizado  

Objetivos Específicos  Mediante la prevención de riesgos se garantizará de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el 
bienestar de todos los trabajadores y de todas las personas que visitan la instalación    

Meta 100% de cumplimiento en 7 meses 

Recursos  Ley N° 29783 y su Reglamento, RM N° 050-2013-TR, Decreto Supremo N° 130-2002-PCM, entre otros dispositivos 
relacionados a la seguridad y salud en el trabajo. 

N° Descripción de la Actividad 
Responsable 
de Ejecución 

Área 

AÑO, 2022 - 2023 Estado 
(realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

Observación 
S O N D E F M A M J J A 

1 

Eliminar o reducir los riesgos 
laborales empleando la jerarquía 
de controles y establecer planes de 
preparación ante respuestas de 
emergencias. 

Empleador 

Todas las 
áreas de la 
DDDPAJ de 
Cajamarca 

            

Pendiente  

2 

Capacitaciones de manera 
periódica a todos los trabajadores 
en temas relacionados a la 
seguridad y salud en el trabajo. 

Empleador 

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ-
Cajamarca 

            

Pendiente  

3 

Entrenar periódicamente a todos 
los trabajadores en el uso de 
equipos de lucha contra incendios, 
evacuación en caso de 
emergencias y de primeros auxilios  

Empleador 

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ-
Cajamarca 

            

Pendiente  

4 Realizar exámenes médicos 
ocupacionales (EMO) cada dos 

Gestión por 
parte del 

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ-

            
Pendiente  
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años empleador Cajamarca 

5 
Proveer de equipos de protección 
personal contra la Covid 19   

empleador 

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ-
Cajamarca 

            

Pendiente  

6 
Realizar periódicamente las 
pruebas antígena de la Covid 19  

Gestión por 
parte del 

empleador 

Todo el 
personal de 
la DDDPAJ-
Cajamarca 

            

Pendiente  

Objetivos Específicos  Verificar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Meta 100% de cumplimiento en 2 meses 

Recursos  Art. 43 de Ley N° 29783, Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del DS N° 050-2012-TR (Reglamento) y RM N° 
050-2013-TR. 

N° Descripción de la Actividad 
Responsable 
de Ejecución 

Área 

AÑO, 2023 Estado 
(realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

Observación 
E F M A M J J A S O N D 

1 
Realizar inspección de las 
condiciones y medidas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. 

Subcomité de 
SSST 

 
            

Pendiente  

2 
Realizar auditoría interna del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Empleador  
            

Pendiente  

Fuente: Formato de la RM N° 050-2013-TR. 

 



1.19.6. Registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

En este numeral se establecerán y anexaran los registros con la información mínima a lo 

que hace referencia el artículo 33° del Reglamento de la Ley N° 29783 (Resolución Ministerial 

N° 050-2013-TR). 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales y de incidentes 

peligrosos. 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales 

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

h) Registro de auditoría.   

Es importante mencionar que, todos los registros mencionados en este numeral serán 

adjuntados mediante el anexo N° 2.  

 

En cumplimiento del numeral 3.3. Elaborar los documentos del Diseño del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se ha logrado estructurar la documentación 

relacionada a la: Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, la Identificación de Peligros, 

Evaluación de Riesgos laborales y de Control – IPRC. El Mapa de Riesgos laboral. El Programa 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST. Asimismo, se ha logrado anexar los 
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registros obligatorios del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, que se encuentran 

normados y establecidos en el anexo 1 de la RM N° 050-2013-TR. 

 

 

1.20. Análisis del Costo Beneficio del Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

1.20.1. Estimar Costo por las posibles infracciones y sanciones administrativas en Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Según El Principio de Responsabilidad, es el empleador quien asume las implicancias 

económicas, judiciales y de cualquier otra responsabilidad a consecuencia de un accidente o 

enfermedad laboral que sufra el trabajador en el desempeño de sus responsabilidades laborales o 

a consecuencia de sus funciones (Ley N° 29783) 

Tabla 17 

Responsabilidades por el incumplimiento de la Ley N° 29783 

TIPO DE 

RESPONSABILIDAD 
SUPUESTO AUTORIDAD SANCIÓN 

Administrativo 

Incumplimiento de 

obligaciones formales y 

sustantivas sobre SST. 

 

SUNAFIL Multa económica 

Civil 

Responsabilidad por 

daños y perjuicios. 

 

Poder Judicial Indemnización 

Penal 

Atentado contra las 

condiciones de 

seguridad y salud en el 

trabajo 

Poder Judicial 

Peligro Inminente de 1-

4 años. 

Lesión grave 3-6 de 

años 

Muerte de 4-8 años 

Fuente: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL. 
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La Ley General de Inspección del Trabajo, Ley N° 28806, en su artículo 32 gradúa los 

siguientes criterios conforme a la siguiente tabla. 

Tabla 18 

Tipos de infracción 

TIPO DE 

INFRACCIÓN 
VALORACIÓN 

Leves Cuando los incumplimientos afectan obligaciones meramente formales. 

Graves 

Cuando los actos u omisiones sean contrarios a lo de los derechos de los 

trabajadores o se incumplan obligaciones que trasciendan el ámbito 

meramente formal. 

Muy graves 

Los que tengan una especial trascendencia por la naturaleza del deber 

infringido o afecten derechos o a los trabajadores especialmente protegidos 

por las normas nacionales. 

Fuente: (El Peruano - Normas Legales, 2020) Ley N°. 28806. Ley General de Inspección del trabajo.   

 

Es el Órgano Fiscalizador (SUNAFIL) que impone las sanciones administrativas 

relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo y lo hace en base a las Unidades Impositivas 

Tributarias – UIT. Actualmente, para el periodo 2022 tienen un valor monetario de S/. 4,600.00 

(DS N° 398-2021-EF). 

Tabla 19 

Cuantía y aplicación de las sanciones 

MICROEMPRESA 

Gravedad de 

la infracción  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

10 y 

más 

Leve  0.045 0.05 0.07 0.08 0.09 0.11 0.14 0.16 0.18 0.23 

Grave 0.11 0.14 0.16 0.18 0.20 0.25 0.29 0.34 0.38 0.45 
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Muy grave 0.23 0.25 0.29 0.32 0.36 0.41 0.47 0.54 0.61 0.68 

PEQUEÑA EMPRESA 

Gravedad de 

la infracción  
1 a 5 6 a 10 

11 a 

20 

21 a 

30 

31 a 

40 

41 a 

50 

51 a 

60 

61 a 

70 

71 a 

99 

100 y 

más 

Leve  0.09 0.14 0.18 0.23 0.32 0.45 0.61 0.83 1.01 2.25 

Grave 0.45 0.59 0.77 0.97 1.26 1.62 2.09 2.43 2.81 4.50 

Muy grave 0.77 0.99 1.28 1.64 2.14 2.75 3.56 4.32 4.95 7.65 

NO MYPE 

Gravedad de 

la infracción  

1 a 

10 

11 a 

25 

26 a 

50 

51 a 

100 

101 a 

200 

201 a 

300 

301 a 

400 

401 a 

500 

5001 

a 999 

1000 

y más 

Leve  0.26 0.89 1.26 2.33 3.10 3.73 5.30 7.61 10.87 15.52 

Grave 1.57 3.92 5.22 6.53 7.83 10.45 13.06 18.28 20.89 26.12 

Muy grave 2.63 5.25 7.88 11.56 14.18 18.39 23.64 31.52 42.03 52.53 

Fuente: Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 019-2006-TR. 

 

A continuación, se logra estimar las posibles sanciones administrativas y están en base a 

los 24 trabajadores de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de 

Cajamarca, sito en la sede central del Jirón Clodomiro Cerna N° 187. Además, es importante 

mencionar que los trabajadores se encuentran en planilla y tiene una facturación de empresa NO 

MYPE. 

Tabla 20 

Infracciones y sanciones administrativas en Seguridad y Salud en el Trabajo  

N° 
DESCRIPCIÓN DE LA 

INFRACCIÓN 

TRABAJA

DORES 

AFECTA

DOS 

GRAVEDAD DE LA 

INFRACCIÓN 
UIT (DS 

N° 398-

2021-EF) 

COSTO 

POR 

INFRACCIÓ

N 
Leve Grave 

Muy 

Grave 

INFRACCIONES LEVES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

1 

Falta de orden en oficinas, pasadizos, 

centro de sistema informático, 

ambientes de transitividad, almacén 

entre otros. 

24 0.89 - - S/. 4,600.00 S/. 4,094.00 

INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

2 No dar cuenta a la autoridad 24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 
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competente de los accidentes e 

incidentes laborales (no se cuenta 

con registros). No se tiene indicios 

de que se hayan aplicado medidas 

preventivas y que estas sean 

suficiente.  

3 

No se ha identificado y evaluado los 

riesgos periódicamente, de las 

condiciones de trabajo y de las 

actividades de los trabajadores  

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

4 

No haber implementado de los 

registros obligatorios del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo, 

establecidos en el anexo 1 de la RM 

N° 050-2013-TR  

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

5 

El incumplimiento de haber 

elaborado un plan anual de 

seguridad y salud en el trabajo.  

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

6 

No cumplir con las disposiciones 

relacionadas a la seguridad y salud 

en el trabajo, como es: Señalización 

de seguridad, correcto 

almacenamiento, etiquetado y 

envasado de los productos químicos 

de limpieza (sustancias peligrosas),   

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

7 

No haber capacitado y entrenado 

suficiente y adecuadamente a los 

trabajadores, acerca de los riesgos 

laborales referente a sus puestos de 

trabajo. 

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

8 

No contar con los medios y equipos 

suficientes en materia de primeros 

auxilios y de lucha contra incendios. 

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

9 

No haber convocado a los 

trabajadores para que puedan 

constituir y formar parte del 

subcomité de seguridad y salud en el 

trabajo. 

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 

10 

No haber realizado auditorías 

(interna y externa) relacionadas a la 

seguridad y salud en el trabajo.  

24 - 3.92 - S/. 4,600.00 S/. 18,032.00 
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INFRACCIONES MUY GRAVES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

11 

No haber implementado un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

24 - - 5.25 S/. 4,600.00 S/. 24,150.00 

12 

No haber realizado exámenes 

médicos ocupacionales, según lo 

establecido en las normativas 

relacionadas a la seguridad y salud 

en el trabajo.  

24 - - 5.25 S/. 4,600.00 S/. 24,150.00 

TOTAL S/. 214,682.00 

Fuente: (DS N° 019-2006-TR) “Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo”.  

 

En cumplimiento de los artículos 26°, 27° y 28° del Reglamento de la Ley General de 

Inspecciones del Trabajo, Ley N° 28806 (normado bajo el DS. N° 019-2006 TR) se ha logrado 

estimar las posibles sanciones administrativas (multas económicas) que, el órgano fiscalizador 

(SUNAFIL) podría imponer a la dirección distrital de defensa publica y acceso a la justicia de 

Cajamarca.  

La sanción económica sería de doscientos catorce mil seiscientos con ochenta y dos soles 

(S/. 214,682.00). De acuerdo a los resultados obtenidos se puede concluir que la dirección 

distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca no estaría cumpliendo la Ley N° 

29783 y con aquellas normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Es entonces que, por ser de ley y de obligatoriedad la dirección distrital de defensa 

pública y acceso a la justicia de Cajamarca debería de implementar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, para así poder evitar cualquier tipo de responsabilidades penales 

y judiciales. 
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1.20.2. Estimar Costos para el Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

Mediante la presente tabla se logra presentar, los costos de la estimación para diseñar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la dirección distrital de defensa pública 

y acceso a la justicia de Cajamarca 2022. 

Tabla 21 

Costos para el Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

N°  ACTIVIDAD COSTO 

01 

Entrevistas y conversaciones con los directivos y trabajadores de la 

dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de 

Cajamarca. 

S/. 100.00 

02 

Requerir al MINJUSDH y a la DDDPAJ, la documentación 

relacionada al de la seguridad y salud en el trabajo y el Manual de 

Organización y Funciones – MOF. 

S/. 95.00 

03 
Revisión de la documentación relacionada al de la seguridad y salud 

en el trabajo y el Manual de Organización y Funciones – MOF. 
S/. 300.00 

04 

Elaboración del diagnóstico de línea base del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, basado en el formato de la RM N° 

050-2013-TR. 

S/. 2,500.00 

05 
Constituir las sugerencias y recomendaciones de la Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
S/. 2,500.00 

06 
Realizar modificaciones al Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el Trabajo.  
S/. 3,000.00 

07 
Realizar la Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

establecer las medidas de Control.  
S/. 3,000.00 

08 Elaboración del Mapa de Riesgo. S/. 6,000.00 

09 Elaboración de un plan de contingencia y respuestas de emergencia.  S/. 2,000.00 

10 

Elaboración de un plan anual de seguridad y salud en el trabajo para 

la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de 

Cajamarca. 

S/. 1,025.00 

TOTAL S/. 20,520.00 

Fuente: Elaboración propia 
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Tomando en cuenta el cumplimiento de la ley de aquellas normativas relacionadas a la 

seguridad y salud en el trabajo, es que se ha logrado estimar el Costo para el Diseño de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El monto monetario sería de S/. 

20,520.00 y dichas actividades son detalladas en la tabla antes.  

 

1.20.3. Estimar costos para la Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo  

Cabe aclarar que, “la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, no 

forma parte de nuestra investigación” pero, es necesario analizarlo, por tener relación directa con 

el de diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Es entonces que, dicho 

procedimiento se basa en los exámenes médicos, mejoramiento de los ambientes de trabajo, 

adoptar medidas preventivas, equipos de emergencia y de primeros auxilios, equipos de lucha 

contra incendios, instalación de luces de emergencias y señalética, capacitación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo y de los equipos de protección personal. 

 

En la presente tabla se logra presentar la estimación del costo en examen médico 

ocupacional, la cual se encuentra concretado en el artículo 49 de la Ley 29783, estableciendo 

que, los exámenes médicos ocupacionales deberán de realizarse a cada uno de los trabajadores, 

cada dos años y los gastos económicos son asumidos por el empleador.  

Por otro lado, es importante mencionar que, mediante el Decreto Legislativo N° 1499 de 

fecha 10 de mayo del 2020 queda suspendido los exámenes médicos ocupacionales hasta que se 
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levante la Emergencia Nacional Sanitaria (25 de febrero del 2023) pero, por ser de ley es 

necesario estimar.  

Tabla 22 

Costo de los exámenes médicos 

N° 
TIPO DE 

EXAMEN  

COSTO POR 

TRABAJADOR 

TOTAL DE 

TRABAJADORES 
COSTO 

01 
Hemograma. 

Completo. 
S/. 38.00 24 S/. 912.00 

02 Uroanálisis.  S/. 17.00 24 S/. 408.00 

03 Perfil lípido. S/. 55.00 24 S/. 1,320.00 

04 Perfil hepático.  S/.100.00 24 S/. 2,400.00 

05 Audiometría.  S/. 74.34 24 S/. 1,784.00 

06 Examen visual.  S/. 37.00 24 S/. 888.00 

07 Cardiología. S/. 442.50 24 S/. 10,620.00 

TOTAL S/. 18,332.16 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla N° 23 se realiza la estimación de los costos en la implementación de equipos 

de emergencia y de primeros auxilios. 

Tabla 23 

Costos de los equipos de emergencia y de primeros auxilios 

N° DESCRIPCIÓN  
PRECIO POR 

UNIDAD 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 Camilla de lona plegable. S/. 299.00 1 unidad S/. 299.00 

02 Silla de ruedas plegable. S/. 550.00 1 unidad S/. 550.00 

03 Collarín cervical. S/. 52.00 1 unidad S/. 52.00 

04 Manual de primeros auxilios S/. 86.00 1 unidad S/.86.00 

05 Botiquines implementados. S/. 50.00 3 unidades S/. 150.00 

TOTAL S./ 1,137.00 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla N° 24 se logra estimar el costo de los equipos de lucha contra incendios, 

dichos equipos serán implementados en base a la necesidad y obligatoriedad establecida en las 

normativas nacionales. 

Tabla 24 

Costo de los equipos de lucha contra incendios 

N° DESCRIPCIÓN 

PRECIO POR 

UNIDAD 

(Recarga) 

PRECIO POR 

UNIDAD 

(Nuevo) 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 Extintores tipo PQS de 6 Kg.  
S/. 35.00       

(3 unidad) 

S/. 140.00 

(1 unidad) 
4 unidades S/. 245.00 

02 
Extintores de tipo Co2 de 10 

Lbs.  
 

S/. 140.00       

(2 unidad) 
2 unidades S/. 280.00 

04 
Instalación y reubicación de 

extintores PQS y Co2. 
 S/. 10.00 6 unidades S/. 60.00 

TOTAL S/. 585.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla 25 se logra estimar los costos de las señales de seguridad en el trabajo. La 

finalidad es que, los trabajadores y visitantes puedan identificar de manera gráfica las 

advertencias, prohibición, obligación, equipos de lucha contra incendios y señales de salvamento 

o de primeros auxilios. 

Tabla 25 

Costo de las señales de seguridad en el trabajo 

N° DESCRIPCIÓN 
PRECIO POR 

UNIDAD 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 Señales de prohibición S/. 5.00 4 unidades S/. 20.00 

02 Señales de obligación S/. 5.00 4 unidades S/. 20.00 

03 Señales de advertencia S/. 5.00 8 unidades S/. 40.00 

04 
Señales de rutas de escape 

(fotoluminiscentes) 
S/.15.00 4 unidades S/. 60.00 
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05 Señales de zonas seguras S/. 5.00 8 unidades S/. 40.00 

06 
Señales de lucha contra 

incendios (fotoluminiscentes) 
S/.15.00 6 unidades S/.90.00 

TOTAL S/. 270.00 

Fuente: Basada en la Norma Técnica Peruana NTP 399.10-2016 Señales de Seguridad 

 

En la tabla 26 se estima el costo el costo de las luces de emergencia. El objetivo es 

activarse cuando ocurra una falla en el suministro eléctrico. 

Tabla 26 

Costo de las luces de emergencia 

N° DESCRIPCIÓN 
PRECIO POR 

UNIDAD 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 
Lámparas Led de 

emergencia   
S/. 179.90 8 unidades S/. 895.00 

02 
Instalación de lámparas 

Led de emergencia 
S/. 20.00 8 puntos S/. 160.00 

TOTAL S/. 1,055.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Las capacitaciones serán realizadas en cumplimiento al artículo 35 de la ley N° 29783 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. El propósito es que el empleador pueda transmitir a 

través de los especialistas, los conocimientos teóricos y prácticos a todos los trabajadores y que 

estos, deberán de estar relacionados al de la seguridad y salud en el trabajo. 

.



Tabla 27 

Costo en las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo 

N° DESCRIPCIÓN 
PERIODO DE 

CAPACITACIÓN 

MODALIDAD 

DE LA 

CAPACITACIÓN 

PERSONAL 

A 

CAPACITAR 

COSTO POR 

HORAS 
COSTO TOTAL 

01 

Capacitación general: importancia 

de la Normativa de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, ley N° 29783 

1°, 2° 3° y 4° 

Trimestre 
Virtual 24 4 horas S/. 600.00 

02 

Capacitación general en prevención 

de incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales. 

1°, 2° 3° y 4° 

Trimestre 
Virtual 24 4 horas S/. 600.00 

03 
Capacitación General: Nutrición y 

hábitos saludables  
2° Trimestre Virtual 24 2 horas S/. 300.00 

04 
Capacitación específica en 

Ergonomía 
1° y 3° Trimestre Virtual 24 4 horas S/. 600.00 

05 

Capacitación y entrenamiento 

específica en primeros auxilios 

(Brigadas de primeros Auxilios) 

1° y 3° Trimestre 
Virtual y 

presencial 
2 4 horas S/. 600.00 

06 

Capacitación y entrenamiento en 

uso de equipos de lucha contra 

incendios (Brigadas de primeros 

lucha contra incendios) 

2° y 4° Trimestre 
Virtual y 

presencial 
2 4 horas S/. 600.00 

TOTAL S/. 3,300.00 

Fuente: Elaboración propia 



Con el propósito de evitar la propagación de la Covid-19, se estima el costo de los EPP 

(equipos de protección personal) y se ha calculado en base al DS N° 130-2022-PCM, (uso 

facultativo de mascarillas) documento que pone fin al Estado de Emergencia Nacional, más no 

deroga la vigencia de la Emergencia Sanitaria, establecida por el DS N° 016-2022-PCM. 

 

También, es importante precisar que mediante el DS N° 015-2022-SA. El Gobierno ha 

determinado que la Emergencia Sanitaria continúa hasta el 25 de febrero del 2023, con 

posibilidades de prórroga. 

Tabla 28 

Costo en la indumentaria y en los equipos de protección personal 

N° DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

POR 

TRABAJADOR 

PRECIO 

POR 

UNIDAD 

TOTAL, DE 

ÚTILES * 2 

MESES 

PRECIO 

TOTAL POR 

AÑO 

01 
Mascarillas 

KN95 
1 unidad diaria. S/. 2.00 (42*24)=1008  S/. 2,016.00 

02 
Alcohol de 96° 

de 1000 mL. 

1 unidad por dos 

meses 
S/. 8.00 (1*24)= 24 S/. 192.00 

TOTAL S/. 2,208.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

La instalación de cintas antideslizantes tiene por finalidad, evitar resbalones y caídas en 

superficies lisas o resbaladizas.  

Tabla 29 

Costo de las cintas antideslizante 

N° DESCRIPCIÓN 
PRECIO POR 

UNIDAD 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 
Cintas antideslizantes color 

negra (2 cm X 18 m) 
S/. 159.90 2 unidades S/. 319.80 

02 
Cintas antideslizantes para 

escaleras (5 cm X 20 m) 
S/. 219.90  unidades S/. 219.90 
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03 

Cinta adhesiva reflectiva, color 

amarillo con negro (2 cm X 

10m) 

S/. 12.00 por 

metro 
10 metros S/. 120.00 

TOTAL S/. 659.70 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla 30 se logra estimar el costo de una estación de reciclaje, al que llamaremos 

“Punto Ecológico” el objetivo es demarcar los residuos mediante tachos diferenciales de color 

azul (papel y cartón), Verde (residuos de vidrio), amarillo (metales) y rojo (residuos peligrosos 

como: mascarillas y guantes descartables, medicinas vencidas, pilas, luminarias, entre otros). El 

propósito es proteger el medio ambiente y mejorar las condiciones de trabajo.  

Tabla 30 

Costo de estación de reciclaje 

N° DESCRIPCIÓN 
PRECIO POR 

UNIDAD 

CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 
Tacho plástico de basura de 

20 Litros (color rojo) 
S/. 35.00 1 unidades S/. 35.00 

02 
Tacho plástico de basura de 

20 Litros (color amarillo) 
S/. 35.00 1 unidades S/. 35.00 

03 
Tacho plástico de basura de 

20 Litros (color azul) 
S/. 35.00 1 unidades S/. 35.00 

04 
Tachos plásticos de basura 

de 20 Litros (color verde) 
S/. 35.00 1 unidades S/. 35.00 

05 
Estructura metálica para 

punto ecológico  
S/. 80.00 1 unidades S/. 80.00 

TOTAL S/. 220.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los costos de estimados establecidos en la presente tabla, tiene el propósito de mejorar y 

acondicionar los ambientes de trabajo. 
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Tabla 31 

Costo de mano obra para mejorar las condiciones en los ambientes de trabajo 

N° DESCRIPCIÓN UBICACIÓN 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
COSTO 

01 
Instalación de rampas fijas 

de concreto 

Entrada principal (Jr. 

Clodomiro Cerna 187) 
1 unidades S/. 319.80 

03 

Mano de obras para mover 

los mobiliarios, equipos y 

herramientas de trabajo 

Sede Central de la 

DDDPAJ de 

Cajamarca 

2 trabajadores 

por 2 días  
S/. 400.00 

TOTAL S/. 719.80 

Fuente: Elaboración propia 

 

La estimación del costo para implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, sería 

de S/. 28,486.50. 

 

1.20.4. Estimar Costo-Beneficio del Diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

En esta etapa del proceso, se logrará estimar el costo-beneficio del diseño de un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Concluyendo que, es más beneficioso un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para la dirección distrital de defensa pública y acceso a 

la justicia de Cajamarca, que recibir una sanción administrativa, por incumplir los artículos 26°, 

27° y 28° del Reglamento de la Ley N° 28806.  

a) La estimación de costos en multas administrativas que, la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral podría imponer a la dirección distrital de defensa pública y acceso 
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a la justicia de Cajamarca, es de doscientos catorce mil seiscientos con ochenta y dos 

soles (S/. 214,682.00). 

b) La estimación de costos para diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, 

es de S/. 20,520.00. 

Figura 13 

Análisis del Costo-Beneficio del Diseño de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA 

BENEFICIO (B)= Costo del Diseño del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, es de S/. 20,520.00 

 

COSTO (CMA)= Costo en Multas Administrativas, es de S/. 

214,682.00 

Beneficio – Costo= 

(CMA-B)/B 

Fuente: Elaboración propia 

 

Resultado  

Beneficio-Costo = (S/. 214,682.00 - S/. 20,520.00) / S/. 20,520.00 

Beneficio-Costo= S/. 9.46 

 

Los resultados determinan que, por cada un sol (S/. 1.00) invertido en el diseño de un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, la dirección distrital de defensa pública y 

acceso a la justicia de Cajamarca, obtendrá un beneficio económico esperado de nueve con 

cuarenta y seis soles (S/. 9.46).  



CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

  Discusión  

Se ha diagnosticado el sistema de gestión de seguridad y salud en los trabajadores de la 

dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, realizado en base a la 

evaluación inicial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Los resultados 

obtenidos de esta investigación se han comparado con lo establecido en la Ley N° 29783 y con 

otros dispositivos (RM N° 050-2013-TR) Lista de verificación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, llegando a comprobar que la entidad en estudio, obtiene un 

18% de cumplimiento a las normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. Es 

entonces que, en base a este resultado se puede interpretar que la dirección distrital de defensa 

pública y acceso a la justicia de Cajamarca, “no está cumpliendo con la mayoría de elementos de 

la gestión de seguridad y salud en el trabajo”. Estos resultados concuerdan con la investigación 

de Lancho (2017). Donde llega a comprobar que, un gran porcentaje de las entidades públicas, 

no tienen implementado un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, pese a que es 

de derecho y obligatoriedad. Asimismo, Verastegui (2017) coincide con el trabajo de 

investigación del autor antes citado, determinando que, las entidades públicas están poniendo 

poco interés en implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y que ello, 

también se ve reflejada en el sector privado, especialmente en el rubro industrial. Los resultados 

obtenidos en esta investigación guardan concordancia con los antes citados, pudiendo determinar 

que el empleador deberá de diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, con 

el fin de promover una cultura de prevención de riesgos laborales en todos los trabajadores de la 

entidad en estudio. 
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El evaluar los riesgos laborales existentes e identificados en la dirección distrital de 

defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, 2022, determinar que, existe un 2% de 

riesgo intolerable, 60% al riesgo importante, 27% riesgo moderado, 12% riesgo tolerable y 

ningún riesgo trivial. Lo que quiere decir que, “no se debería de comenzar ni continuar con el 

trabajo hasta que se haya logrado reducir o mitigar los riesgos laborales; de no ser posible, 

incluso haciendo el uso de recursos ilimitados, se debería prohibir el trabajo”, estos resultados 

tienen relevancia con la investigación de Arias (2012) donde determina que, los hechos que 

ponen en riesgo la vida y salud de los trabajadores siempre han estado presentes, incluso desde 

cuando el hombre inicia sus actividades artesanales y agrícolas. Por su parte la OIT (2019) 

resalta que, en todo el mundo 2,78 millones de trabajadores mueren cada año en accidentes de 

trabajo y enfermedades, de los cuales el 86,3% representa a las enfermedades laborales, mientras 

que el 13,7% pertenece a los accidentes de trabajo. En tal sentido, bajo lo referido podemos 

determinar que es importante identificar y analizar cada uno de los riesgos existentes en la 

entidad en estudio, para poder adoptar medidas preventivas y correctivas. 

 

El tercer objetivo es proponer un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Como resultado se ha podido constituir la documentación establecida en el artículo 32 del 

reglamento de la ley N° 29783. Lo que quiere decir que, la dirección distrital de defensa pública 

y acceso a la justicia de Cajamarca, no estaría dando estricto cumplimiento a las normativas 

relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo, incluso hay organismos internacionales como la 

OIT (2019) donde resalta que, desde su creación ha venido poniendo interés y preocupación en la 

seguridad y salud en el trabajo, debido que a nivel mundial se vienen generando daños y 
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afectaciones graves a la seguridad y salud en el trabajo. Por su parte, Vergara (2022) concluye 

que, algunas entidades públicas vienen poniendo poco interés en implementar un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. En tal sentido, se puede comprobar que mientras más 

organizado se tenga el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, todos los 

trabajadores podrán trabajar de manera segura. 

 

Finalmente, se ha podido analizar el costo-beneficio del diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, estando basado en la estimación de sanciones administrativas 

que es de S/214,682.00. Esto significa que, la dirección distrital de defensa pública y acceso a la 

justicia de Cajamarca, no estaría cumpliendo con las normativas relacionadas a la seguridad y 

salud en el trabajo, por tratarse de una cuestión de presupuesto, se puede comprobar que nuestra 

investigación concuerda con lo dicho por Lancho (2017) donde ha podido comprobar que, un 

gran porcentaje de las entidades públicas, no tienen implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, por lo que. “se trataría de un tema de sobre costo, el mismo que 

esperan superar en la medida de sus posibilidades” asimismo, Verástegui (2017) concuerda con 

el antes citado y determina que, muchos empresarios tienen la idea errónea que implementar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo “es un gasto y no una inversión”. Se ha 

podido estimar el costo del diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que, 

es de S/. 20,520.00. Esto significa que, sería más rentable diseñar un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo que ser sancionado administrativa o judicialmente, debido al 

incumplimiento de las normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. 
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Conclusiones 

El resultado del diagnóstico inicial del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo de la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, se ha 

obtenido en base a los 8 lineamientos de la Lista de verificación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Concluyendo que, la entidad en estudio tan solo cumple con el 

18% de las normativas relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo. Se puede concluir que, 

la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, “no está cumpliendo 

con la mayoría de elementos de la gestión de seguridad y salud en el trabajo”. Siendo necesario, 

implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, con el propósito de dar de 

dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley y, así poder evitar cualquier tipo de responsabilidades 

como sanciones administrativas y judiciales.  

 

Los resultados de la identificación de peligros y evaluación de riesgos, están dadas en 

base al documento del anexo 3 de la RM N° 050-2013-TR (IPER). Concluyendo que, los riesgos 

que deberían de tomarse mayor importancia para ser controlados, son los riesgos intolerables que 

representa al 2% y los riesgos importantes que contempla un al 60%. Ello debido a que, estos 

riesgos están considerados como los que ponen en riesgo la vida y la salud de los trabajadores. 

 

En cumplimiento del artículo 32 del reglamento de la ley de seguridad y salud en el 

trabajo, se ha logrado proponer diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para la dirección distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, investigación 
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que será presentada al director de la entidad en estudio y posteriormente, pueda presentarlo al 

comité de seguridad y salud en el trabajo del MINJUSDH 

• Se ha logrado elaborar el documento de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

proponiendo sugerencias y recomendaciones, para ser revisadas, aprobadas, publicadas y 

ser exhibidas. 

 

• En visto de que el MINJUSDH, ha constituido su Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, se propondrá emitir sugerencias y recomendaciones para modificar la RM N° 

178-2016-JUS. Posteriormente, serán presentadas ante el comité de seguridad y salud en el 

trabajo para su revisión, aprobación y publicación.  

 

• Se ha elaborado el documento de la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

laborales, proponiendo establecer medidas de control, para poder minimizar especialmente, 

los riesgos intolerables, importantes y moderados. Posteriormente, será presentada ante 

director distrital de defensa pública y acceso a la justicia de Cajamarca, para su aprobación 

y publicación. 

 

• Se ha elaborado el documento denominado, Mapa de Riesgos laborales, tomando en cuenta 

los dos pisos de la edificación, donde se ha podido identificar riesgos eléctricos, riesgos 

ergonómicos, sustancias o materiales tóxicos, pisos resbaladizos, caídas en altura y otros. 

Posteriormente, serán presentadas ante el director distrital de defensa pública y acceso a la 

justicia de Cajamarca, para su aprobación y publicación. 
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• Se ha elaborado el documento del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

donde se logrará programar todas las actividades y procesos relacionados a la prevención de 

riesgos laborales. Posteriormente, serán presentadas ante el director distrital de defensa 

pública y acceso a la justicia de Cajamarca, para ser aprobada por el Subcomité e seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

Finalmente, se ha analizado el costo-beneficio del diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, tomando como base a las sanciones administrativas que el 

organismo fiscalizador SUNAFIL, podría imponer a la entidad en estudio, las multas económicas 

serían de S/. 214,682.00. Mientras que, el diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, costaría S/. 20,520.00. Concluyendo que, por cada S/. 1.00 invertido en el diseño de 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, la dirección distrital de defensa pública 

y acceso a la justicia de Cajamarca, obtendrá un beneficio económico esperado de S/. 9.46. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Lista de verificación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo – DDDPAJ 

 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 

I. COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO                                                              3       7           9 

P
ri

n
ci

p
io

s 

 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 

se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 X 0 

El MINJUSDH, no asigna los recursos necesarios 

para que la DDDPAJ de Cajamarca pueda 

implementar un SGSST.  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas 

de seguridad y salud en el trabajo.  
 X 0 

No existe un Programa Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 2022 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo para asegurar la mejora continua.  
 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha implementado 

un SGSST por lo que, no puede ver acciones de 

mejora continua. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 

autoestima y se fomenta el trabajo en equipo.  
 X 2 

El empleador no reconoce el buen desempeño del 

trabajador, que pueda mejorar su autoestima. Pero sí 

fomenta, el trabajo en equipo. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 

prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad 

pública o privada.  

X  4 
A nivel institucional se realizan capacitaciones y 

charlas en materia de seguridad y salud en el trabajo 

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía 

entre empleador y trabajador y viceversa. 
X  3 

El empleador, en parte cumple con lo establecido en 

este lineamiento  



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
P

ri
n

ci
p

io
s 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 

empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
X  0 

No se ha implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la DDDPAJ 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 

interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

SGSST 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 

mayores pérdidas.  
 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

SGSST 

Se fomenta la participación de los representantes de 

trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo.  

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

SGSST 

I. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO                                   5       7          15 

P
o

lí
ti

ca
 

Existe una política documentada en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 

entidad pública o privada.  

X  2 

La política de seguridad y salud en el trabajo se 

encuentra normada mediante la RA N° 0177-2016-

JUS. Actualmente, se encuentra desactualizada  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por 

la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o privada.  
X  4 Cumple con lo establecido en este indicador 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 

establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 
 X 1 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha implementado 

un SGSST 



LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
P

o
lí

ti
ca

 

Su contenido comprende:  

- El compromiso de protección de todos los miembros de la 

organización.  

- Cumplimiento de la normatividad.  

- Garantía de protección, participación, consulta y    

participación en los elementos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo organización por parte de los 

trabajadores y sus representantes.  

- La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 

trabajo Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

X  2 

La RA N° 0177-2016-JUS, no especifica con lo 

siguiente: 

 

No establece garantía de protección, participación, 

consulta y participación en los elementos del SGSST 

por parte de los trabajadores y sus representantes. 

D
ir

ec
ci

ó
n
 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, 

auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 

de estadísticas, avances de programas de seguridad y salud en 

el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento 

de las mismas. 

 X 0 

No se ha implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, por lo que no se puede 

tomar decisiones en base a documentos y registros 

relacionados al de la seguridad y salud en el trabajo 

El empleador delega funciones y autoridad al personal 

encargado de implementar el sistema de gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

 X 0 
No se ha implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 

L
id

er
az

g
o
 El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo. 
 X 0 

No se ha implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
 X 0 

No se ha implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en 

el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 

pública o privada. 

X  3 

Las responsabilidades en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, se encuentran establecidas en la RA N° 

178-2016-JUS - RISST 

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 

sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo. 
 X 0 

El MINJUSDH no ha destinado presupuesto a la 

DDDPAJ de Cajamarca, para que pueda implementar 

o mejorar un SGSST 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

participa en la definición de estímulos y sanciones. 
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no cuenta con un 

supervisor y/o subcomité de seguridad y salud en el 

trabajo 

C
o

m
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El empleador ha definido los requisitos de competencia 

necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones 

de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 

para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

X  3 

El MINJUSDH cuenta con la siguiente 

documentación: Reglamento de Organización y 

Funciones – ROF, Manual de Organización y 

Funciones – MOF y el Reglamento interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

I. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN                                                                        0      17         0 
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Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base 

como diagnóstico participativo del estado de la salud y 

seguridad en el trabajo. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha realizado ninguna 

evaluación inicial o estudio de línea base como 

diagnóstico de la seguridad y salud en el trabajo.  

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la 

Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 

pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el 

sistema y como referencia para medir su mejora continua. 

 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha realizado 

ninguna evaluación inicial o estudio de línea base y 

que estos resultados puedan ser comparados con la 

Ley N° 29783 y con otros dispositivos relacionados a 

la Seguridad y salud en el trabajo. 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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 La planificación permite:  

- Cumplir con normas nacionales  

- Mejorar el desempeño  

- Mantener procesos productivos seguros o de servicios 

seguros 

 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha realizado una 

evaluación inicial o estudio de línea base como 

diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el 

trabajo, conforme lo establece el artículo 37 de la Ley 

N° 29783 
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El empleador ha establecido procedimientos para identificar 

peligros y evaluar riesgos.  
 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha realizado 

ningún planteamiento para poder identificar los 

peligros y evaluación de riesgos (no cuenta con 

IPERC) 

Comprende estos procedimientos:  

- Todas las actividades  

- Todo el personal  

- Todas las instalaciones  

 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha establecido 

procedimiento alguno para identificar peligros y 

evaluar riesgos y que, a raíz de ello, se tome en cuenta 

a todas las actividades, personal e instalaciones. 

El empleador aplica medidas para:  

- Gestionar, eliminar y controlar riesgos.  

- Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y 

métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador.  

- Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.  

- Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos 

laborales.  

- Mantener políticas de protección.  

- Capacitar anticipadamente al trabajador 

 X 0 

La entidad en estudio no cuenta con un planteamiento 

para identificar peligros y evaluar riesgos; por lo que, 

no se puede aplicar medias para cumplir con lo 

establecido en este indicador. 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al 

año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 

hayan producido daños. 

 X 0 La entidad en estudio, no cuentan con un IPERC 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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La evaluación de riesgo considera: 

- Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 

salud de los trabajadores. 

- Medidas de prevención. 

 X 0 La entidad en estudio, no cuentan con un IPERC 

Los representantes de los trabajadores han participado en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 

sugerido las medidas de control y verificado su aplicación. 

 X 0 
En la DDDPAJ de Cajamarca, no se ha constituido el 

subcomité o supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo 

O
b
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o
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Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 

visibles de aplicar, que comprende:  

- Reducción de los riesgos del trabajo.  

- Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales.  

- La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la 

preparación y respuesta a situaciones de emergencia.  

- Definición de metas, indicadores, responsabilidades.  

- Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y que mediante este procedimiento se pueda 

reducir los riesgos, definir metas, indicadores, 

responsabilidades y realizar la mejora continua en 

materia de seguridad y salud en el trabajo 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 

cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a 

todos los niveles de la organización y están documentados. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no cuenta con un plan 

que establezca objetivos cuantificables, relacionados 

a la seguridad y salud ene le trabajo. 
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Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.  X 0 
No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 

Las actividades programadas están relacionadas con el logro 

de los objetivos. 
 X 0 

No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 

Se definen responsables de las actividades en el programa de 

seguridad y salud en el trabajo. 
 X 0 

No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 
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Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 

seguimiento periódico.  
 X 0 

No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos   X 0 
No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 

inciden en la función de procreación del trabajador.  
 X 0 

No se ha instituido un Programa Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, 2022 

I. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN                                                                    11    13        40 
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El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido 

de forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más 

trabajadores).  

X  4 
El MINJUSDH, cumple con lo establecido en este 

indicador.  

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 

caso de empleadores con menos de 20 trabajadores).  
 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca no se ha constituido el 

subcomité de SST.  

El empleador es responsable de:  

- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

- Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 

trabajo.  

- Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 

modificaciones de las condiciones de trabajo. 

- Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador 

antes, durante, y al término de la relación laboral 

X  1 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no realiza ningún tipo de 

exámenes médicos ocupacionales. 

 

No se toman medidas preventivas de riesgos ante 

modificaciones y condiciones de trabajo. 
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El empleador considera las competencias del trabajador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 

labores. 

 X 0 
No se ha implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

El empleador controla que solo el personal capacitado y 

protegido acceda a zonas de alto riesgo. 
   

En el DDDPAJ de Cajamarca no se realizan 

actividades laborales considerada como alto riesgo 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, 

químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 

generen daño al trabajador o trabajadora.  

X  2 

El empleador realiza capacitaciones con poca 

frecuencia para prevér la exposición a los agentes 

establecidos 

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y 

salud ejecutadas en el centro de trabajo.  
X  4 

El empleador cumple con lo establecido en este 

indicador  

C
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El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 

información sobre los riesgos en el centro de trabajo y las 

medidas de protección que corresponda.  

X  3 
El empleador realiza capacitaciones con poca 

frecuencia relacionadas al de la SST 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 

trabajo.  
X  4 

El empleador cumple por lo establecido en este 

indicador 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 

empleador.  
X  4 

El empleador cumple por lo establecido en este 

indicador 

Los representantes de los trabajadores han revisado el 

programa de capacitación. 
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca no ha constituido un 

Subcomité o supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

La capacitación se imparte por personal competente y con 

experiencia en la materia. 
X  4 

El empleador cumple por lo establecido en este 

indicador 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 

salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo.  

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha constituido un 

subcomité o supervisor de seguridad y salud en el 

trabajo 

Las capacitaciones están documentadas.   X 0 
No se cuenta con un Plan Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 

trabajo:  

- Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad 

o duración.  

- Durante el desempeño de la labor.  

- Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 

trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 

vínculo, modalidad o duración de su contrato.  

- Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña 

el trabajador.  

- Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 

equipos de trabajo.  

- En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de 

los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.  

- Para la actualización periódica de los conocimientos.  

- Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 

equipos.  

- Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

X  3 

No se realizan capacitaciones al momento de la 

contratación, cuando se producen cambios de 

funciones y de tecnología,  
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La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 

procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencias. 

 X 4 
El MINJUSDH cumple con lo establecido en este 

indicador  

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 

incendios, primeros auxilios, evacuación. 
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no ha constituido las 

brigadas en caso de: incendios, primeros auxilios y 

evacuación. 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 

procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 

periódica. 

X  4 
El empleador cumple con lo establecido en este 

indicador 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
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El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para 

que en caso de un peligro grave e inminente puedan 

interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

 X 1 
La DDDPAJ de Cajamarca, no cuenta con un plan de 

preparación y de respuestas ante una emergencia  
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Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden 

de prioridad:  

- Eliminación de los peligros y riesgos.  

- Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas.  

- Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 

trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas 

de control.  

- Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, 

de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 

productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor 

riesgo o ningún riesgo para el trabajador.  

- En último caso, facilitar equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 

 X 0 

En la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso 

a la Justicia de Cajamarca, no se ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y 

es por ello que, no se aplica la jerarquía o medidas de 

control establecido que es de: Eliminar, sustituir, 

controles de ingeniería, controles administrativos y 

equipos de protección personal. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 

materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan 

vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o 

cooperativas de trabajadores 

 X 0 

En la Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no se ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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EVALUACION 
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El empleador que asume el contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 

contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios 

y cooperativas de trabajadores, garantiza:  

- La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 

laborales.  

- La seguridad y salud de los trabajadores.  

- La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo 

a ley por cada empleador.  

- La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en 

materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 

empresa, entidad pública o privada que destacan su 

personal. 

 X 0 

En la Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no se ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 

materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan 

vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o 

cooperativas de trabajadores 

 X 0 

En la Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no se ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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 Los trabajadores han participado en:  

- La consulta, información y capacitación en seguridad y 

salud en el trabajo.  

- La elección de sus representantes ante el Comité de 

seguridad y salud en el trabajo  

- La conformación del Comité de seguridad y salud en el 

trabajo.  

- El reconocimiento de sus representantes por parte del 

empleador. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no cuenta con un sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 

realizados en las operaciones, procesos y organización del 

trabajo que repercuta en su seguridad y salud.  
 X 0 

Los trabajadores no son consultados, se los capacita 

cuando hay cambios en las operaciones, procesos y 

organización del trabajo 
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EVALUACION 
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 Existen procedimientos para asegurar que las informaciones 

pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de la 

organización. 
X  2 

Los procedimientos de comunicación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo se realizan únicamente 

mediante los correos institucionales 

I. EVALUACIÓN NORMATIVA                                                                                 3      6         15  
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La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento 

para identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la 

normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo y se mantiene actualizada. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 

trabajadores ha elaborado su Reglamento Interno de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

X  4 
El Ministerio de Justicia y Derecho Humanos, cumple 

con lo establecido (necesita actualizar) 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 

trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un 

número mínimo inferior). 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o 

privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.  
   

La Dirección Distrital de Defensa y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca, no trabaja con equipos a 

presión   

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 

cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de 

trabajo o de protección personal representan riesgos específicos 

para la seguridad y salud de los trabajadores.  

X  2 
El empleador en época de pandemia ha proveído de 

indumentaria de bioseguridad a todo el personal. 

El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a 

trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a 

ley.  

X  4 
El empleador cumple conforme a lo establecido en 

este indicador 
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El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 

peligrosas.  
 X 4 La institución cumple conforme a lo establecido  

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar 

un adolescente trabajador previamente a su incorporación 

laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar 

medidas preventivas necesarias. 

   
El empleador no contrata los servicios de 

adolescentes y no realiza actividades peligrosas 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario 

para que:  

- Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 

trabajo no constituyan una fuente de peligro.  

- Se proporcione información y capacitación sobre la 

instalación, adecuada utilización y mantenimiento 

preventivo de las maquinarias y equipos.  

- Se proporcione información y capacitación para el uso 

apropiado de los materiales peligrosos.  

- Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 

medidas de precaución colocadas en los equipos y 

maquinarias estén traducido al castellano.  

- Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, 

productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 

para los trabajadores. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Los trabajadores cumplen con:  

- Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas 

de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el 

lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan sus 

superiores jerárquicos directos.  

- Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo,  

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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- No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u 

otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, 

en caso de ser necesario, capacitados.  

- Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes 

y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad 

competente lo requiera.  

- Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 

salud física y mental.  

- Someterse a exámenes médicos obligatorios.  

- Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud 

en el trabajo.  

- Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda 

poner en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones 

físicas.  

- Reportar a los representantes de seguridad de forma 

inmediata, la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 

incidente peligroso o incidente.  

- Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y 

salud en el trabajo. 

 X 1 

La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

 

El empleador no somete a los trabajadores a 

exámenes médicos al inicio, durante y al término de 

su contrato.  

I. VERIFICACIÓN                                                                                                      4      20         8 
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La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 

permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

La supervisión permite:  

- Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo.  

- Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

 X 0 

No se realiza supervisión, monitoreo y seguimiento de 

desempeño relacionado a la seguridad y salud en el 

trabajo 



 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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 El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 

apropiadas.  
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no cumple con lo 

establecido en este indicador 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo.  
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no cumple con lo 

establecido en este indicador 

S
al

u
d

 e
n
 e

l 
tr

ab
aj

o
 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y 

al término de la relación laboral a los trabajadores 

(incluyendo a los adolescentes).  

 X 0 
El empleador no realiza exámenes médicos antes, 

durante y al término de la relación laboral a los 

trabajadores 

Los trabajadores son informados:  

- A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional.  

- A título personal, sobre los resultados de los informes 

médicos relativos a la evaluación de su salud.  

- Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de 

uso para ejercer discriminación. 

 X 0 

El empleador no realiza exámenes médicos antes, 

durante y al término de la relación laboral a los 

trabajadores 

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 

para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 
 X 0 

El empleador no realiza exámenes médicos antes, 

durante y al término de la relación laboral a los 

trabajadores 
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El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 

horas de ocurridos. 

 X 0 No se cuenta con registros  

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los 

incidentes peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la 

integridad física de los trabajadores y/o a la población.  

 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Por lo que, no cuenta con ningún tipo de registros 

relacionados en materia de seguridad y salud en el 

trabajo 



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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 Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 

registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

otros incidentes.  

 X 0 
No se ha establecido ningún tipo de registro 

relacionados a la seguridad y salud en el trabajo. 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en 

el trabajo.  

 X 0 
No se realizan auditorías en seguridad y salud en el 

trabajo. (Internas y externas) 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y 

salud en el trabajo.  
X  2 

Con poca frecuencia se realizan capacitaciones 

relacionados a la prevención de la Covid-19 
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El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes 

de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes 

peligrosos, y ha comunicado a la autoridad administrativa de 

trabajo, indicando las medidas correctivas y preventivas 

adoptadas. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos para:  

- Determinar las causas e implementar las medidas 

correctivas.  

- Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud 

vigentes al momento de hecho.  

- Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de 

accidentes.  
X  2 

El empleador, solo actúa cuando ocurre consecuencias 

de accidentes de trabajo 

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 

consecuencia de las acciones correctivas.  
 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca, no cuenta con 

documentos y registros  

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de 

trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique 

menos riesgo.  

X  3 

El representante legal hace referencia que hasta la 

fecha no se produce accidente o enfermedad pero que, 

de suceder se actuaría de acuerdo a ley  



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 
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La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 

operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 

donde las medidas de control necesitan ser aplicadas  

 X 0 
Hasta la fecha no se ha podido implementar medidas 

correctivas mediante la IPERC 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 

procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 

operativos, instalaciones, maquinarias y organización del 

trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas a 

modo de reducir los riesgos en sus fuentes.  

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 

internos, método de trabajo, estructura organizativa y cambios 

externos normativos, conocimientos en el campo de la 

seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de 

prevención antes de introducirlos. 

X  1 
El empleador solo ha evaluado los cambios externos 

de la normativa, esto en referencia a la COVID -19 

A
u
d
it

o
ri

as
 

Se cuenta con un programa de auditorías.   X 0 
No se cuenta con un programa de auditorías internas y 

externas 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 

comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.  

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Las auditorías externas son realizadas por auditores 

independientes con la participación de los trabajadores o sus 

representantes.  

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 

dirección de la empresa, entidad pública o privada.  
 X 0 

En la DDDPAJ de Cajamarca no se ha realizado 

ningún tipo de auditorias 



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
I. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS                                               0     18         0 
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La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 

información en medios apropiados para describir los 

componentes del sistema de gestión y su relación entre 

ellos.  

 X 0 

La DDDPAJ de Cajamarca no ha implementado un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o 

privada, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 

se revisan periódicamente. 

 X 0 
La DDDPAJ de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador establece y mantiene disposiciones y 

procedimientos para:  

- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad 

y salud en el trabajo.  

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban 

y atiendan en forma oportuna y adecuada  

 X 0 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador ha:  

- Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo.  

- Capacitado al trabajador en referencia al contenido del 

reglamento interno de seguridad.  

- Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo.  

- Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 

exhibe en un lugar visible.  

- El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 

seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del 

centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el 

primer día de labores 

 X 0 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 
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El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 

recomendaciones de seguridad y salud considerando los 

riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto 

o función del trabajador.  

 X 0 
El empleador no cumple con lo establecido en éste 

indicador. 

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que:  

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 

relativas a compras y arrendamiento financiero, 

disposiciones relativas al cumplimiento por parte de la 

organización de los requisitos de seguridad y salud.  

- Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales 

como de la propia organización en materia de seguridad y 

salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y 

servicios.  

- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 

requisitos antes de utilizar los bienes y servicios 

mencionados. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no cuenta con un ambiente o 

local propio, por lo que, es necesario arrendar 

ambientes que han sido diseñadas para viviendas 

familiares y para posteriormente adecuarlos en 

ambientes de trabajo. 
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La empresa, entidad pública o privada establece 

procedimientos para el control de los documentos que se 

generen por esta lista de verificación.  

 X 0 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Este control asegura que los documentos y datos:  

- Puedan ser fácilmente localizados.  

- Puedan ser analizados y verificados periódicamente.  

- Están disponibles en los locales.  

- Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.  

- Sean adecuadamente archivados. 

 X 0 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 

G
es

ti
ó

n
 d

e 
lo

s 
re

g
is

tr
o

s 

El empleador ha implementado registros y documentos del 

sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 

referido a:  

- Registro de accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 

que deben constar la investigación y las medidas correctivas.  

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no implementado registro 

alguno relacionado al sistema de gestión  

- Registro de exámenes médicos ocupacionales.   X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.  
 X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo.  
 X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registros de estadística de seguridad y salud.  X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registros de equipos de seguridad o emergencia.  X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 

simulacros de emergencia.  
 X 0 No se ha implementado gestión de registros 

- Registros de auditoría.  X 0 No se ha implementado gestión de registros 
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La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 

accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 

peligrosos y otros incidentes ocurridos a:  

- Sus trabajadores.  

- Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca no cuenta con un control de 

registros relacionados al de la seguridad y salud en el 

trabajo 

Los registros mencionados son:  

- Legibles e identificables.  

- Permite su seguimiento.  

- Son archivados y adecuadamente protegidos  

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia de Cajamarca no cuenta con 

un control de registros y no cuenta con ningún 

tipo de archivo relacionados al de la seguridad y 

salud en el trabajo 



 

lineamientos INDICADOR 

EVALUACION 

INICIAL 
OBSERVACIÓN CUMPLE PUNTAJE 

SI NO 0-4 

I. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN                                                                  0      6         0 
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La alta dirección:  

- Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión 

para asegurar que es apropiada y efectiva. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia de Cajamarca, no cumple con lo 

establecido en este indicador, debido a que no se ha 

implementado un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.  

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 

continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, deben tener en cuenta:  

- Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa, entidad pública o privada. 

- Los resultados de la identificación de los peligros y 

evaluación de los riesgos. 

- Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.  

- La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el 

trabajo.  

- Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 

evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 

entidad pública o privada. 

 - Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 

Supervisor de seguridad y salud.  

- Los cambios en las normas.  

- La información pertinente nueva.  

- Los resultados de los programas anuales de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 X 0 

En la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso 

a la Justicia de Cajamarca, no ha implementado un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y 

es por ello que, la dirección no puede adoptar 

disposiciones para la mejora continua 
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La metodología de mejoramiento continuo considera:  

- La identificación de las desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como seguras.  

- El establecimiento de estándares de seguridad.  

- La medición y evaluación periódica del desempeño con 

respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 

privada.  

- La corrección y reconocimiento del desempeño  

 X 0 

No se puede establecer gestión de mejora continua 

porqué, la Dirección Distrital de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia de Cajamarca no ha 

implementado un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo.  

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 

empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos y 

determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.  

 X 0 

No se realizan investigaciones y auditorias, debido a 

que la Dirección Distrital de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia de Cajamarca, no ha 

implementado un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo 

La investigación de los accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 

permite identificar:  

- Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares).  

- Las causas básicas (factores personales y factores del 

trabajo).  

- Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 

pertinente.  

 X 0 

No se realizan investigaciones de accidentes, 

enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y 

otros incidentes, debido a que la Dirección Distrital de 

Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca, 

no ha implementado un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo 



Fuente: La evaluación inicial o estudio de línea base como diagnóstico del estado de la salud y seguridad en el trabajo, se ha realizado en base a la “lista de 

verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” establecida mediante Resolución Ministerial N° 050-2013-TR (Anexo N° 

3) 
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El empleador ha modificado las medidas de prevención de 

riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes 

para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 

incluyendo al personal de los regímenes de intermediación y 

tercerización, modalidad formativa e incluso a los que prestan 

servicios de manera independiente, siempre que éstos 

desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 

instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante 

el desarrollo de las operaciones. 

 X 0 

La Dirección Distrital de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia de Cajamarca, no ha 

diseñado e implementado una Identificación de 

Peligros, Evaluación de Riesgos y de Control 

(IPERC) 

Total 26 90 87  



Anexo 2 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales  

 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS y EVALUACIÓN DE RIESGOS – IPER 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE DEFENSA PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA DE CAJAMARCA 
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Representar a la Dirección 
General de Defensa Pública 
y Acceso a la Justicia, en el 
ámbito territorial de la 
Dirección Distrital a su 
cargo, ante las autoridades 
y órganos vinculados a la 
administración de justicia, 
dando cuenta de su gestión 

Sobrecarga laboral   
y tiempo asincrónico 

con el horario de 
trabajo con las 

entidades 
relacionadas 

interinstitucionalment
e (Poder Judicial, 
Ministerio Público, 

entre otras) 

Estrés laboral, 
ansiedad antes de 

comenzar a trabajar, 
confusión al 

momento de actuar, 
Afectación al 

sistema musco-
esquelético, 

digestivo, visual y 
cansancio físico 

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Planificar, dirigir, coordinar, 
supervisar y controlar las 
actividades de la Dirección 
Distrital a su cargo, con 
conocimiento de la Dirección 
General de Defensa Pública 
y Acceso a la Justicia 

Actividad laboral que 
requiere 

concentración y 
regularmente son 

mecanizadas  

Cansancio mental, 
visual, fatiga laboral, 

dolor de espalda, 
cuello y hombros, 
síndrome del túnel 
carpiano (trabajo 
constante con el 

teclado)  

 1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Garantizar la correcta 
presentación de los 
servicios de defensa 
pública, conciliación 
extrajudicial, y otros 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos bajo 
criterios de calidad y 
eficiencia. 

Ausencia de señales 
de prohibición, 

obligación, riesgo de 
peligro, información 

de la empresa. 

Confusión al 
momento de 

evacuar, 
aplastamientos, 

caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma 
Técnica 
Peruana 

NTP 
399. 
010-

1:2016  

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Supervisar al personal que 
integra la DDDPAJ y aplicar 
las medidas correctivas 
correspondientes a todo el 
personal bajo su dirección, 
con el fin de garantizar el 
adecuado desempeño de 
sus funciones. 

Ambiente de trabajo 
mal diseñado  

Afectación Ansiedad 
laboral, estrés, 
desmotivación, 

Lesiones musco-
esquelético.  

RM N° 
375-

2008- 
TR 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 
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Efectuar coordinaciones 
interinstitucionales con los 
operadores jurídicos 
vinculados al desarrollo de la 
actividad 

Cables de energía 
y de datos, suelto y 

expuestos por el 
piso 

Traumatismo e 
incendios eléctricos, 
tropiezos y caídas, 

estrés laboral.   

 1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Proponer a la DGDPAJ a la 
ubicación de sedes y 
distribución en cada una de 
ellas de los defensores 
públicos, conciliadores y 
demás trabajadores, así como 
cualquier modificación en la 
ubicación.   

Falta de orden y 
limpieza 

Ansiedad laboral, 
estrés, caídas y 
tropiezos con 

objetos 

 1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Organizar actividades de 
difusión en el ámbito territorial 
a su cargo sobre temas 
relacionados al derecho de 
acceso a la justicia y 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 

Pisos desnivelados 
dentro de las 

oficinas  

Caídas al mismo 
nivel, tropezones 

(hematomas, 
luxaciones, fracturas 
a la cadera, lesiones 

en las rodillas y 
manos)   

RM N° 
072-2019 

– 
Vivienda 

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas contra 
los defensores públicos, 
conciliadores extrajudiciales, 
personal administrativo y 
demás servidores a su cargo 
por supuestas inconductas en 
el ejercicio de sus funciones 

La falta y mala 
distribución de 

extintores de lucha 
contra incendio 

Probabilidad de que 
un amago de 
incendio se 

materialice y se 
produzca una 

reacción en cadena, 
afectando la 

integridad física 

Norma 
Técnica 
Peruana 
NTP 350.  

062 - 
2012 

1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas contra 
los operadores del sistema 
conciliatorio que forman parte 
del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, 
remitiéndolas para ser 
tramitadas de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Las rutas de 
evacuación y las 

zonas estratégicas 
no se cuentan con 

instalación de   
luminarias  

Confusión y 
desesperación al 

momento de evacuar, 
caídas, 

aplastamientos, 
tropiezos y golpes.  

Norma 
Técnica 
Peruana 
NTP IEC 
60598- 2 

-22 

1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Revisar y autorizar los 
informes de labores y/o 
servicios de los defensores 
públicos y conciliadores 
extrajudiciales de la DDDPAJ 
a su cargo, antes de ser 
remitidos a la DGDPAJ  

Rampa peatonal de 
portátil (madera), 

ubicada dentro y en 
el ingreso principal 
a los ambientes de 

trabajo 

Tropiezos, caída al 
mismo nivel, 
luxaciones, 

resbalones, lesión en 
la cadera 

RM 
N°072-
2019-

Vivienda 
(Modific. 

a la 
Norma 
Técnica 
A.120)   

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Informar periódicamente del 
estado situacional de la 
Dirección Distrital a su cargo a 
la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia 

Desembocadura de 
agua de lluvia en 
pasadizo principal 

(aniego de agua de 
lluvia) 

Caídas, resbalones, 
hematomas. Daño en 
las rodillas, cadera y 
manos.   Luxaciones, 
esguince y fracturas  

 3 2 3 2 10 2 20 IM Si 
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Efectuar coordinaciones 
interinstitucionales con los 
operadores jurídicos 
vinculados al desarrollo de la 
actividad 

Cables de energía 
y de datos, suelto y 

expuestos por el 
piso 

Traumatismo e 
incendios eléctricos, 
tropiezos y caídas, 

estrés laboral.   

 1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Proponer a la DGDPAJ a la 
ubicación de sedes y 
distribución en cada una de 
ellas de los defensores 
públicos, conciliadores y 
demás trabajadores, así como 
cualquier modificación en la 
ubicación.   

Falta de orden y 
limpieza 

Ansiedad laboral, 
estrés, caídas y 
tropiezos con 

objetos 

 1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Organizar actividades de 
difusión en el ámbito territorial 
a su cargo sobre temas 
relacionados al derecho de 
acceso a la justicia y 
mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 

Pisos desnivelados 
dentro de las 

oficinas  

Caídas al mismo 
nivel, tropezones 

(hematomas, 
luxaciones, fracturas 
a la cadera, lesiones 

en las rodillas y 
manos)   

RM N° 
072-2019 

– 
Vivienda 

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas contra 
los defensores públicos, 
conciliadores extrajudiciales, 
personal administrativo y 
demás servidores a su cargo 
por supuestas inconductas en 
el ejercicio de sus funciones 

La falta y mala 
distribución de 

extintores de lucha 
contra incendio 

Probabilidad de que 
un amago de 
incendio se 

materialice y se 
produzca una 

reacción en cadena, 
afectando la 

integridad física 

Norma 
Técnica 
Peruana 
NTP 350.  

062 - 
2012 

1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Atender las quejas o 
denuncias presentadas contra 
los operadores del sistema 
conciliatorio que forman parte 
del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, 
remitiéndolas para ser 
tramitadas de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Las rutas de 
evacuación y las 

zonas estratégicas 
no cuentan con 
instalación de   

luminarias  

Confusión y 
desesperación al 

momento de evacuar, 
caídas, 

aplastamientos, 
tropiezos y golpes.  

Norma 
Técnica 
Peruana 
NTP IEC 
60598- 2 

-22 

1 3 3 2 9 1 9 M Si 

Revisar y autorizar los 
informes de labores y/o 
servicios de los defensores 
públicos y conciliadores 
extrajudiciales de la DDDPAJ 
a su cargo, antes de ser 
remitidos a la DGDPAJ  

Rampa peatonal de 
portátil (madera), 

ubicada dentro y en 
el ingreso principal 
a los ambientes de 

trabajo 

Tropiezos, caída al 
mismo nivel, 
luxaciones, 

resbalones, lesión en 
la cadera 

RM 
N°072-
2019-

Vivienda 
(Modific. 

a la 
Norma 
Técnica 
A.120)   

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

Informar periódicamente del 
estado situacional de la 
Dirección Distrital a su cargo a 
la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia 

Desembocadura de 
agua de lluvia en 
pasadizo principal 

(aniego de agua de 
lluvia) 

Caídas, resbalones, 
hematomas. Daño en 
las rodillas, cadera y 
manos.   Luxaciones, 
esguince y fracturas  

 3 2 3 2 10 2 20 IM Si 
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Coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las políticas 
y procedimientos de la 
institución en el área 
administrativa, logística y de 
recursos humanos en cada 
Dirección Distrital 

Actividad laboral   
que requiere 

concentración y 
regularmente son 

mecanizadas  

Cansancio mental, 
visual, fatiga 

laboral, dolor de 
espalda, cuello y 

hombros, síndrome 
del túnel carpiano 
(trabajo constante 

con el teclado)  

 1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Asesorar al director Distrital 
respecto a temas 
administrativos necesarios 
para la ejecución de 
actividades a desarrollarse en 
cada Dirección Distrital 

Jornadas de trabajo 
prolongado frente al 

computador. 

Probabilidad de 
causar 

enfermedades 
musco-esquelético, 

gastrointestinal, 
ocular, obesidad y 

estrés laboral 

RM N° 
375-

2008-TR 
1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Proponer a la Dirección 
General un plan de 
Necesidades Presupuestales 
de la Dirección Distrital, 
analizando la información 
estadística de gestión y 
formulando proyecciones de 
implementación 

Almacenamiento 
inadecuado de 

mobiliario (almacén) 

Lesiones musco-
esquelética 

(tropiezos, golpes, 
luxaciones)   

 2 2 3 3 10 1 10 M Si 

Consolidar la información 
remitida por los coordinadores 
distritales, analizando la 
información estadística de 
gestión y formulando 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

3 2 3 3 11 1 11 M Si 

Emitir informes de actividades 
mensuales en las fechas 
establecidas por la Dirección 
General de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia   

Ambientes de 
trabajo muy 

reducido 
(hacinamiento de 

mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento 
de evacuar, 

ansiedad, depresión 
estrés, cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Evaluar el impacto cuantitativo 
en el sistema de Defensa 
Pública, respecto del número 
de atenciones y actividades de 
difusión que se realiza. 

Cables de energía y 
de datos sueltos y 
expuestos en el 

piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, enredos, 
caídas, golpes y 

hematomas   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Supervisión la actualización de 
los sistemas de información 
estadísticos de la Dirección 
Distrital, de tal manera que 
constituyan fuentes confiables 
para la toma de decisiones en 
el ámbito administrativo y 
funcional. 

Centro de 
procesamiento de 
datos (gabinete   
para servidor sin 

tapa, exposición de 
cables de energía y 
de datos, falta de 
orden y limpieza, 

Incendio por 
explosiones 
eléctricas, 

electroshock, caídas, 
tropiezos  

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 
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Supervisar el manejo de del 
acervo documentario físico y 
virtual, así como el control 
de los bienes patrimoniales y 
de los activos fijos 
asignados, a las sedes 
distritales, en coordinación 
con la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a 
la Justicia 

No contar con un 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Mayor probabilidad 
de que se 

produzcan daños a 
la salud de los 

trabajadores y a los 
bienes muebles. 

Ley N° 
29783 
Ley de 
SSST 

3 2 3 3 11 3  IT Si 

Administrar el Fondo de Pagos 
en efectivo asignado a la 
Dirección Distrital 

Pisos lisos y pulidos 

Caídas al mismo 
nivel (esguinces, 

luxaciones, golpes y 
hematomas) 

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director 
general de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia. 

Ausencia de señales 
de prohibición, 

obligación, riesgo de 
peligro, información 

de la empresa. 

Confusión al 
momento de 

evacuar, 
aplastamientos, 

caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma 
Técnica 
Peruana 
NTP 399. 

010-
1:2016  

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 
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Apoyar en el registro de 
documentos, digitar formatos 
de solicitud de bienes y/o 
servicios 

Falta de orden y 
limpieza (objetos 

en el piso) 

Ansiedad laboral, 
estrés, caídas y 

tropiezos con objetos, 
contacto con 

sustancias toxicas 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Elaborar la información que 
debe remitirse a la DGDPAJ 

Estantes y 
anaqueles sin 

anclar 

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes y objetos, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
golpes, caídas y 

tropiezos 

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Proporcionar apoyo, a través 
del administrador distrital, a la 
DDDPAJ. 

Ambientes de 
trabajo muy 

reducido 
(hacinamiento de 

mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento 
de evacuar, 

ansiedad, depresión 
estrés, cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Emitir información sobre 
consultas técnicas 
administrativas y sobre la 
normatividad del área. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y 
objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 2 2 3 8 1 8 TO Si 
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Apoyar a los defensores 
públicos en actividades de 
digitación y/o registros. 

Cables de energía 
y de datos sueltos y 
expuestos sobre el 

escritorio y en el 
piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, caídas, 
enredos y otros   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director 
Distrital de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia. 

Estantes y sillas 
ubicadas junto a la 

puerta (ambiente de 
trabajo) 

Aplastamiento y 
atrapamiento ante 
posible caída de 

estante, 
obstaculización al 

momento de 
evacuar, fracturas, 
golpes, tropiezos, 

otros 

RM N°. 
375-

2008-TR 
1 3 3 3 10 2 20 IM Si 
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Apoyar en el registro de 
documentos, digitar formatos 
de solicitud de bienes y/o 
servicios.   

Almacenamiento 
descontrolado de 

documentos y 
archivos en estantes  

Estrés laboral, déficit 
de atención, 

depresión, migraña, 
agotamiento mental. 

RM N°. 
375-

2008-TR 
1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Elaborar la información que 
debe de remitirse a la 
DGDPAJ  

Ambiente de 
trabajo mal 
diseñado  

Ansiedad laboral, 
estrés, cansancio. 

desmotivación, 
actitudes negativas 

RM N° 
375-

2008- TR 
1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Proporcionar, a través del 
administrador distrital, a la 
DDDPAJ. 

Falta de orden y 
limpieza (objetos en 

el piso) 

Ansiedad laboral, 
estrés, caídas y 

tropiezos con objetos 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Emitir información sobre 
consulta técnica 
administrativas y sobre la 
normatividad del Área.  

Cables de energía y 
de datos sueltos y 
expuestos sobre el 

escritorio y en el 
piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, caídas y 
otros   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Apoyar a los defensores 
públicos en actividades de la 
digitalización y/o registro. 

Posturas 
inadecuadas de 

trabajo  

Daños en la espalda 
dorsal y lumbar, dolor 
de hombros y cuello, 

afectaciones 
cardiovasculares, 
estrés laboral y 
cansancio físico  

RM N°. 
375-

2008-TR 
3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director de la 
Dirección Distrital de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia. 

Bajo nivel de 
iluminación dentro 
del espacio o área 

laboral y mala 
distribución de las 

luminarias de 
oficina 

Esfuerzo y fatiga 
visual en las tareas 
asignadas, dolor de 

cabeza, estrés, 
influencia en el 

estado anímico con 
consecuencia de baja 

productividad 

RM N° 
083-

2019-Mi 
Vivienda 
(Norma 
Técnica 
EM.10) 

3 2 3 3 11 2 22 IM Si 
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Brindar el servicio de 
absolución consultas legales 
gratuitas de manera 
personal, oportuna y 
eficiente. 

Estantes instalados 
junto a la puerta 
(puerta no abre 

bien por la 
presencia de dicho 

mobiliario)   

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes, 
obstaculización al 

momento de 
evacuar, golpes, 

tropiezos 

RM N° 
072-

2019 – 
Viviend

a 

1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Emplear los medios 
impugnatorios adecuados para 
la defensa del usuario dentro 
de los plazos procesales 
establecidos. 

Operatividad de 
agua potable dentro 

de las oficinas 
(lavatorio para 

utensilios de cocina) 

Posible fuga de agua 
y que, a raíz de ello, 

se produzcan 
explosiones, 
incendios, 

electrocuciones y 
daños materiales  

 1 2 2 3 8 2 16 M Si 

Desarrollar actividades de 
indagación e investigación de 
campo cuando el caso lo 
amerite para recabar 
información que permita 
sustentar su estrategia de 
defensa.   

Cajas de cartón 
apiladas, junto a la 
puerta de ingreso 

Caídas, golpes, 
tropiezos, luxación, 
obstaculización al 

momento de evacuar  

RM N° 
072-2019 

– 
Vivienda 

1 2 3 1 7 1 7 TO Si 

Mantener su independencia 
atendiendo bajo esa condición 
las condiciones de su 
defendido. 

Instalación de 
bordes de 

aluminio en las 
gradas y estas se 

encuentran flojas y 
levantadas 

Lesión lumbar, 
Golpes en la cabeza, 

rodillas, manos y 
codos. Fractura de 
coxis, luxación y 

esguince.  

RM N° 
072-2019 

– 
Vivienda  

3 3 3 3 11 2 24 IM Si 

Visitar semanalmente a los 
usuarios del servicio en el 
establecimiento penitenciario 
respectivo, en cumplimiento 
de las funciones propias a su 
cargo 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

3 2 3 3 11 1 11 M Si 

No recibir estipendios, 
dadivas, bienes, objetos o 
similares de parte de los 
usuarios como compensación 
por los servicios prestados. 

Anaqueles y 
estantes sin anclar 

Desplome y 
aplastamiento por 
posible caída de 

estantes, 
obstaculización al 

momento de evacuar, 
golpes 

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 

Acudir a las audiencias y 
diligencias programadas de 
manera obligatoria. 

Rampa de madera 
portátil ubicada 
dentro de las 

oficinas y en el 
ingreso 

Lesión lumbar y 
cadera. Golpes en la 

cabeza, rodillas, 
manos y codos. 

Fractura de coxis, 
luxación y esguince. 

RM N° 
072-2019 

– 
Vivienda 

3 3 3 3 12 2 24 IM Si 

De existir imposibilidad física o 
material para participar en 
dichas diligencias deberá de 
comunicar tal hecho a la 
Dirección Distrital con la 
debida anticipación, a fin que 
se disponga las acciones 
necesarias que permitan 
continuar con el servicio. 

Los cables de 
energía y de datos 

se encuentran 
sueltos y expuestos 

en el piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, caídas, 
tropiezos   

 3 2 3 3 11 2 22 IM Si 



 

 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director 
Distrital de Defensa Pública 
y Acceso a la Justicia. 

Las rutas de 
evacuación no se 

encuentran 
señaladas e 

iluminadas (luces 
de emergencias)  

Confusión y 
desesperación al 

momento de 
evacuar, caídas, 
aplastamientos, 

tropiezos y golpes.  

Norma 
Técnica 
Peruan
a NTP 

IEC 
60598- 
2 -22 

3 3 3 2 11 1 11 M Si 

C
o

n
c
il

ia
d

o
r 

Analizar la solicitud de 
conciliación con la debida 
anticipación y solicitar al 
Centro de Conciliación, 
cuando la situación así lo 
amerite, la participación de 
otro conciliador en la 
audiencia de conciliación. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y 
objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 2 3 1 7 1 7 TO Si 

Informar a las partes sobre el 
procedimiento de conciliación, 
su naturaleza, características, 
fines y ventajas. Así como, 
señalar a las partes las 
normas de conducta que 
deben observar.  

  cables de energía y 
de datos se 

encuentran sueltos    
y expuestos en el 

piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, caídas, 
tropiezos   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Facilitar el diálogo entre las 
partes, permitiendo que se 
expresen con libertad y se 
escuchen con respeto. 

Uso de artículos 
de oficina punzo- 

cortantes 
(engrapador, 
tijera, cutter, 

sacagrapas, faster 
y otros 

relacionados)   

Cortes, pinchazos, 
infecciones cutáneas, 

hemorragias       
 1 2 3 3 6 1 6 TO  

Llevar el procedimiento 
conciliatorio respetando las 
fases del mismo. Para lo cual 
deberá: 

Identificar a los problemas 
centrales y concretos sobre 
los que verá la conciliación 

Contacto directo   
con los conciliados 
(saludo de mano, 
abrazo, beso en el 

cachete) 

Contagio de 
enfermedades virales 
transmisibles (Covid-

19, gripe, 
tuberculosis, 

hepatitis)  

 1 2 2 3 8 3 24 IM Si 

Obtener información del 
conflicto preguntando a las 
partes en relación con lo que 
estuvieran manifestando con 
el objeto de entender los 
diferentes puntos de vista, 
aclarar el sentido de alguna 
afirmación  

Equipos de 
impresión y 

fotocopiado (tóner y 
tintes) 

Inhalaciones de polvo 
químico, reacciones 
alérgicas   al sistema 

respiratorio, piel y 
ojos  

 1 2 3 2 8 1 8 TO No 

Tratar de identificar y ubicar el 
interés de cada una de las 
partes. Enfatizar los intereses 
comunes de las partes 

Ambiente de trabajo 
mal diseñado  

Ansiedad laboral, 
estrés, cansancio. 

desmotivación, 
actitudes negativas 

RM N° 
375-

2008- TR 
1 3 3 3 10 1 10 M Si 

Incentivar a las partes a 
buscar soluciones 
satisfactorias para ambas. 

Combinación de 
productos químicos 
para limpiar baños y 
pisos (legía y quita 
sarro para baños)   

Inhalación de gases 
químicos, 

envenenamiento, 
alergias  

 3 2 3 2 10 2 20 IM Si 



 

C
o

n
c

il
ia

d
o

r 

Leer a las partes el acta de 
conciliación antes de 
proceder a la firma de ésta. 
Informándoles sobre el 
alcance y efectos del 
acuerdo conciliatorio. 

Movimientos 
telúricos (Sismo) 

Aplastamiento por 
escombros, 

mobiliario, objetos. 
 3 2 3 1 9 2 18 IM Si 

Consultar con el Abogado 
designado la legalidad del 
acuerdo conciliatorio. 

Trabajos 
prolongados por 
más de 6 horas 
diarias frente al 

sistema de cómputo 
(Monitor, teclado y 

mouse)  

Cansancio ocular. 
Afectación en 

sistema muscular y 
digestivo. Dolor de 
espalda, hombros, 
cuello y síndrome 

del túnel 
metacarpiano. 

RM N° 
375-

2008- 
3 2 2 3 10 2 22 IM Si 

Redactar el Acta de 
Conciliación, cuidando que el 
acuerdo conciliatorio conste 
en forma clara y precisa. 

Ambientes de trabajo 
muy reducido 

(hacinamiento de 
mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al 
momento de 

evacuar, ansiedad, 
depresión estrés, 

cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Cumplir las demás funciones 
que le asigne el director 
Distrital de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia. 

Escritorios 
sobrecargados de 

documentos y 
objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 2 2 3 8 1 8 TO Si 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 E
je

c
u

ti
v
o

 d
e
 T

ra
b

a
jo

 S
o

c
ia

l 

Contribuir con la labor que 
realizan los defensores 
públicos en sus estrategias de 
defensa para la obtención de 
elementos de convicción 
testimoniales y documentales 
mediante la investigación 
social. 

En el hall del 
segundo piso se 

encuentran 
instalados equipos 

de cómputo, 
impresora y 

fotocopiadora 

Tropiezos, caídas 
golpes, 

obstaculización ante 
una eventual 

evacuación en caso 
de emergencias 

 2 2 3 3 10 2 20 IM Si 

Promover charlas y campañas 
programadas por la DGDPAJ 
relacionadas con su función 

  cables de energía 
y de datos se 

encuentran sueltos    
y expuestos en el 

piso 

Descarga eléctrica, 
explosiones e 

incendio, caídas, 
tropiezos   

 1 2 3 3 9 2 18 IM Si 

Gestionar los trámites de los 
defensores públicos y 
personal administrativo de la 
Dirección Distrital ante las 
entidades que brindan 
servicios de salud. 

Equipos de 
impresión y 

fotocopiado (tóner y 
tintes) 

Inhalaciones de polvo 
químico, reacciones 
alérgicas   al sistema 

respiratorio, piel y 
ojos  

 1 2 3 2 8 1 8 TO No 



 

E
s
p

e
c
ia

li
s
ta

 E
je

c
u

ti
v

o
 d

e
 T

ra
b

a
jo

 S
o

c
ia

l 

Proponer y utilizar redes de 
apoyo social gestionando 
alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y/o 
privadas para insertar a los 
imputados o infractores en 
programas pertinentes a las 
condiciones de las salidas 
alternativas acordadas en 
los procesos. 

Ausencia de 
señales de 
prohibición, 

obligación, riesgo 
de peligro, 

información de la 
empresa. 

Confusión al 
momento de 

evacuar, 
aplastamientos, 

caídas, 
electrocuciones, 

envenenamientos. 

Norma 
Técnica 
Peruan
a NTP 
399. 
010-

1:2016  

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 

Desarrollar acciones de que 
faciliten el intercambio de 
experiencias entre los 
defensores públicos, para el 
logro de su crecimiento 
profesional. 

Escritorios 
sobrecargados de 
documentación y 

objetos personales 

Estrés laboral, 
ineficiencia en el 
buen desempeño 

laboral 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 2 3 3 9 1 9 M Si 

Desarrollar actividades que 
facilite, al personal de la 
DGDPAJ, su crecimiento 
social e integración familiar. 

Contacto directo   con 
los trabajadores 

(saludo de mano, 
abrazo, beso en el 

cachete) 

Contagio de 
enfermedades 

virales transmisibles 
(Covid-19, gripe, 

tuberculosis, 
hepatitis)  

 1 2 2 3 8 3 24 IM Si 

Captar, promover y ejecutar 
programas de capacitación 
para los trabajadores de la 
DGDPAJ. 

Ambientes de 
trabajo muy 

reducido 
(hacinamiento de 

mobiliario) 

Aplastamiento por 
posible caída de 

estantería, 
obstaculización y 

confusión al momento 
de evacuar, 

ansiedad, depresión 
estrés, cansancio. 
desmotivación y 

actitudes negativas 

RM N°. 
375-

2008-TR 

 

1 3 3 3 10 2 20 IM Si 



Anexo 3 

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, según RM N° 0178-2016-JUS 
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Anexo 4 

Registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según 

RM N° 050-2013-TR. 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



ANEXO 5 

Integrantes de las Brigadas de Seguridad 

Las Brigadas de Emergencia se encuentran conformadas por personal propio y voluntario de la 

Sede Central de la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Cajamarca, 

teniendo la función de actuar como apoyo en primera instancia ante la ocurrencia de un 

fenómeno, considerado como Emergencia (Incendio y/o Sismo), mientras llega y se hace cargo 

las Instituciones dedicadas a esta labor 

 

COMITÉ PARA EL MANEJO, PREPARACIÓN Y RESPUESTAS DE CRISIS 2022 

JEFE DEL COMITÉ: Director Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de 

Cajamarca, 2022 -2023. 

SECRETARIO: Administrador  

Ubicación: Jr. Clodomiro Cerna N° 187 (Sede Central) del Departamento, Provincia y Distrito 

de Cajamarca. 

Brigadas de lucha contra incendios 

Brigada de Lucha Contra Incendios 

N° Nombres y Apellidos Cargo en la brigada Firma y DNI 

1  Jefe de brigada  

2  Brigadista  

3  Brigadista  
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Brigada de primeros auxilios 

Brigada de Primeros Auxilios 

N° Nombres y Apellidos Cargo en la brigada Firma y DNI 

1  Jefe de brigada  

2  Brigadista  

3  Brigadista  

 

Brigadas de Seguridad, Búsqueda, Rescate y Evacuación 

Brigada de Seguridad, Búsqueda, Rescate y Evacuación  

N° Nombres y Apellidos Cargo en la brigada Firma y DNI 

1  Jefe de brigada  

2  Brigadista  

3  Brigadista  



ANEXO N° 6 

Directorio Telefónico Interno  

N° Cargo Número de teléfono  

1 Directo Distrital de Defensa Pública y Acceso a la 

Justicia de Cajamarca 

 

2 Administrador de la DDDPAJ  

3 Asistente Administrativo  

4 Auxiliar Administrativo  

 

Directorio Telefónico Externo 

N° Institución  Número de teléfono  

1 Compañía de Bomberos N° 57 de Cajamarca (línea gratuita N° 116); 076-363333 

 Hospital Regional de Cajamarca 076- 

 Hospital Simón Bolívar 076-357536 

 Clínica San Lorenzo SRL 076- 

 ESSALUD 076- 

 Clínica Los Fresnos 076- 

 Clínica Limatambo 076- 

 Defensa Civil 076-369996 

 Policía Nacional del Perú – Cajamarca (Línea gratuita N° 105); (076-507390); 

(076-362151); (076-362164); (076-

362941). 

Celular N°: 966834076 

 Comisaría PNP - Central “A” Cel: 980122993; 076-544275 

2 Comisaría PNP - San José “B” 076-344284 

3 Serenazgo – Seguridad Ciudadana Cel: 948552709; 948553073; 076-

361711 

4 Hidrandina 076-363278 

5 SEDACAJ 076-363660 

6 Ministerio Público (Fiscalía de Penal de 

Turno) 

Cel: 987588761; 076-363255 



ANEXO N° 7 

Programa de verificación de extintores 

La Brigada Contra Incendios, verificará y controlará de manera mensual cada uno de los 

Extintores. Asimismo, deberá de llenar en cada uno de las cuadriculas correspondiente a cada 

mes, con las letras “B”, que significa (Buen Estado para Operar) y “M”, que significa (Mal 

Estado para Operar)  

N° Tipo Peso Ubicación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

01                

02                

03                

04                

 

 

ANEXO N° 8 

 Programa de verificación de luces de emergencia 

La verificación de las luces de emergencias se realizará una vez al mes y se tendrá en 

consideración, conforme a lo detallado en la siguiente tabla. 

N° Piso Ubicación 

Estado de 

Iluminación 

Estado de 

Conexión 
Observaciones 

Buen

o 

Malo Si No  

01        

02        

03

6 

       

04        

05        

06        
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ANEXO N° 9 

Programa de verificación de las rutas de evacuación 

La verificación de las rutas de evacuación, zonas seguras internas y externas se realizará 

periódicamente, conforme a lo detallado en la siguiente tabla 

Fecha de 

verificación 

Señales de 

seguridad 

Luces de 

emergencias 

Rutas 

despejadas 

Zonas seguras 

Internas y 

Externas 

Si No Op. 
No 

Op. 
Si No Si No 

         

         

         

 

Observaciones:_____________________________________________________________________

________________________________________________________________________________



ANEXO N° 10 

 Cartilla en caso de fracturas internas y externas  

Cartilla de Primeros Auxilios 

Fracturas Internas y Externas 

Es la ruptura violenta de un hueso del cuerpo y se clasifica en fractura interna y fractura externa. 

Fractura interna: Ruptura total o parcial del hueso del cuerpo y la piel queda intacta. 

Fractura Externa: Ruptura total o parcial del hueso del cuerpo y produce una herida en la piel. 

Tratamiento 

Fracturas Internas: 

• Si la persona no responde, no respira y no tiene latidos en el corazón: Aplicar la 

Respiración Cardiopulmonar – RPC.  

• Inmovilizar con tablillas o cualquier materia rígida las articulaciones y la zona 

fracturada.  

• Colocar el miembro de fracturado en una posición natural para que la persona esté más 

cómoda y evitar movimientos innecesarios.   

Fracturas Externas: 

• Si la persona no responde, no respira y no tiene latidos en el corazón: Aplicar la 

Respiración Cardiopulmonar – RPC.  

• Colocar vendajes en la herida abierta, para evitar hemorragia. 

• No tratar de retornar a su posición original el hueso expuesto o el que está sobresalido de la piel. 

• Tener estricto cuidado al colocar las tabillas o material rígido, con el propósito de inmovilizar las 

articulaciones y la zona fracturada.  

• Comunicarse con las instituciones especializadas salud. 

 



Anexo N°11 

Cartilla en caso de heridas abiertas 

Cartilla de Primeros Auxilios 

Heridas Abiertas 

Es una Lesión o ruptura de piel y que pueden ser producidos por agentes físicos y químicos. 

Heridas por Agentes Físicos: cortes, quemaduras, caídas, golpes y atrapamientos. 

Heridas por Agentes Químicos: ácidos y productos de limpieza. 

Tratamiento 

Heridas por Agentes Físicos:  

• No toque directamente la herida con la mano, no haga presión y no retirar las materias 

extrañas que hayan quedado en la herida. 

• Heridas leves, lavarse las manos y/o usar guantes quirúrgicos, lavar la herida con suero 

fisiológico, agua oxigenada, jabón neutro y cubrirla con gasa esterilizada o cubrirla con una 

venda. 

• Heridas graves y muy graves: lavarse las manos y/o usar guantes quirúrgicos. Lavar 

fisiológico, agua oxigenada, jabón neutro y cubrirla con gasa esterilizada o cubrirla con una 

venda. Aplicar ungüento antibacteriano para que no se pegue los vendajes. Hacer presión 

directa para detener el sangrado. 

 Heridas por Agentes Químicos: 

• Eliminar el agente químico. 

• No retirar los restos de la piel que se encuentran expuestas. 

• Utilizar un antídoto específico para cada tipo de agente etiológico.   

Nota: Trasladar a un Centro de Salud, si las heridas son de gravedad y ponen y riesgo la salud de la 
persona.  

 



Anexo N° 12 

Cartilla en caso de lesiones eléctricas  

Cartilla de Primeros Auxilios 

Lesiones Eléctricas 

Estas lesiones son producidas debido a la falta de seguridad en las instaciones o por negligencias y su 

efecto debido al contacto con la corriente eléctrica, produce paro cardiaco, quemaduras térmicas, 

caerse o lesionarse y que en muchos casos pueden causar la muerte. 

Paro Cardiaco: disfuncionamiento cardiaco, respiración y conocimiento. 

Quemaduras Térmicas: son quemaduras debido al efecto térmico de la corriente eléctrica y pueden 

afectar músculos, nervios y tejidos.  

 Caerse o Lesionarse: es un efecto secundario que se produce cuando la persona tiene contacto con la 

corriente eléctrica.  

Tratamiento 

 Paro Cardiaco: 

• No tocar a la persona que aún tiene contacto con la corriente eléctrica.   

• Bajar la llave térmica, de ser necesario. 

• Revisar sus signos cardiacos y de ser necesario comenzar la RPC. 

Quemaduras Térmicas:  

• Bajar la llave térmica  

• No mover a la persona afectada y de ser necesario ubicar en una zona segura. 

• No retirar los restos de piel que hayan quedado expuestas. 

• Aplicar ungüentos antibacterianos y apropiados para las quemaduras y para que los vendajes no 

se peguen. 

 Caerse o Lesionarse:  

• No mover a la persona si se ve que tiene alguna lesión.  

Hablarle a la persona lesionad y de ser necesario, hacerle preguntas básicas, como: ¿Cuál es su 
nombre?; ¿Qué le pasó?; ¿Si sabe, dónde se encuentra?; etc. 

 



Anexo N° 13 

Cartilla en caso de Atragantamiento 

Cartilla de Primeros Auxilios 

Atragantamiento 

Este fenómeno es producido cuando se aloja un objeto extraño en la garganta o la tráquea y producto de 

ello, bloquea el aire. Existen dos tipos de atragantamientos. 

Atragantamiento Leve: el objeto puede ser expulsado con tan solo toser.  

Atragantamiento Grave: dificultad para expulsar el objeto alojado en la garganta y que necesita la 

intervención de otra persona. 

Tratamiento 

 Atragantamiento Grave: 

• Actuar con rapidez frente a la persona atragantada, ya que se tiene pocos segundos. 

 Utilizar la maniobra de Heimlch. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 

https://www.google.com/search?q=maniobra+de+heimlich&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwiG2bG

W4b_5AhXoA7kGHbSfCm4Q_AUoAXoECAEQAw&biw=1600&bih=757&dpr=1 

 

https://www.google.com/search?q=maniobra+de+heimlich&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwiG2bGW4b_5AhXoA7kGHbSfCm4Q_AUoAXoECAEQAw&biw=1600&bih=757&dpr=1
https://www.google.com/search?q=maniobra+de+heimlich&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwiG2bGW4b_5AhXoA7kGHbSfCm4Q_AUoAXoECAEQAw&biw=1600&bih=757&dpr=1


Anexo N° 14 

Cartilla en caso de Envenenamiento o Intoxicación 

Cartilla de Primeros Auxilios 

Envenenamiento o Intoxicación  

El Envenenamiento o Intoxicación se producen cuando una persona ingiere, inhala o tiene 

contacto directo con los productos de limpieza.  

Tratamiento 

Ingestión – Inhalación: 

• Ubicar a la persona en un lugar ventilado. 

• De ser posible y mediante los medios más rápido, trasladar a la persona afectada al 

establecimiento de salud más cercano y no olvidar llevar el envase de la sustancia para ser 

presentado y analizado por el personal de salud   

Contacto con la piel: 

• Ubicar a la persona en un lugar ventilado. 

• Evaluar el grado de afectación por el contacto con la sustancia y si no se ha producido 

quemaduras en la piel, por lo menos, lavar con abundante agua entre 15 a 20 minutos. 

• Retirar la ropa contaminada y para volver a usar nuevamente no olvidar lavarlo. 

Contacto con los Ojos: 

• No aplicar directamente a la zona afectada, ningún producto químico o casero. 

• Si no hay lesión grave, usar abundante agua por un periodo de 20 minutos. 

 


